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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXIV 
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción 
I; 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la 
consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al tenor de la 
siguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
Con motivo de las elecciones federales acontecidas el pasado primero de julio de dos mil 
dieciocho, a partir de las cuales se estableció la decisión del pueblo por tener un cambio 
democrático verdadero, lo cual fue expresado en las urnas en dicha jornada electoral, y 
en atención al compromiso adquirido con la sociedad mexicana, tanto por nuestro 
Presidente Constitucional, como por las diputadas y los diputados que impulsamos este 
proyecto de transformación de nación, reconociendo como una de las principales 
problemáticas la corrupción, resulta necesario su combate como un elemento 
indispensable para la reconstrucción de la credibilidad de nuestro pueblo, desde distintos 
frentes, siendo uno de éstos el que se encuentra vinculado con las contrataciones 
públicas, las cuales, a lo largo de los pasados gobiernos neoliberales, fueron utilizadas 
como un instrumento que les permitió a los gobernantes en turno y grupos privilegiados 
por  éstos, enriquecerse a costa del dinero del pueblo. 
 
No debe pasar desapercibido que, en los anteriores periodos de gobierno, las prácticas 
corruptas agudizadas y generalizadas que se presentaban en los procedimientos de 
contrataciones públicas, dañaron severamente la capacidad del Estado para desempeñar 
correctamente sus tareas elementales, consistentes en atender las necesidades de la 
población, garantizar los derechos de los ciudadanos e impulsar en forma positiva el 
desarrollo del país. 
 
La característica que prevaleció en los anteriores gobiernos mexicanos neoliberales fue 
la corrupción extendida y convertida en práctica administrativa regular, no estando exento 
de dicho fenómeno, las contrataciones públicas, siendo uno de los principales inhibidores 
del crecimiento económico de nuestro país, por lo que resulta una necesidad ineludible 
así como una obligación por parte de este Grupo Parlamentario, contribuir en el combate 
a la corrupción en todas sus expresiones que se presentan en los procedimientos de 
contrataciones públicas que llevan a cabo los servidores públicos del Estado Mexicano. 
a fin de alcanzar uno de los objetivos centrales que se plantean en este nuevo proyecto 
de nación.  
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Por lo anterior, se busca establecer un marco jurídico renovado que regule las 
contrataciones públicas a fin de garantizar que ningún servidor público o particular pueda 
beneficiarse con recursos económicos que son propiedad únicamente del pueblo de 
México. 
 
Es pertinente destacar que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. 
Si bien, a la fecha dicho ordenamiento jurídico ha sufrido diversas modificaciones, se 
considera que su contenido resulta inadecuado para el momento de  renovación y 
transformación que vive nuestro país, razón por la cual se propone reformar, adicionar y 
abrogar diversas de sus disposiciones actuales, y con ello dar paso a un marco jurídico 
moderno, que se ajuste a los nuevos tiempos políticos y que permita cumplir con los 
compromisos adquiridos en materia de combate a la corrupción que enarbola este nuevo 
régimen político. 
 
Lo anterior, permitirá garantizar que nuestra nación tenga los instrumentos y 
herramientas necesarias para cumplir con los objetivos propuestos por esta Cuarta 
Transformación en materia de contrataciones públicas, pues ello implica un gran 
compromiso de los actores que participamos en ésta, siendo una responsabilidad 
ineludible con el pueblo de México realizar los cambios necesarios en los procedimientos 
de contrataciones públicas, que garanticen un verdadero Estado de Derecho y no 
simulaciones que llevaban en el pasado gobiernos tecnócratas neoliberales, cubiertas 
con el velo de la impunidad y la corrupción. 
 
Pues como se ha dicho la corrupción es la causa principal de la desigualdad y de la 
tragedia nacional que padece el pueblo de México. Asimismo, la deshonestidad de los 
gobernantes y de las élites del poder es lo que más ha deteriorado el desarrollo 
económico de nuestro país, siendo necesario realizar los cambios necesarios para 
erradicar dichas prácticas y que nunca más se presenten casos de corrupción que dañen 
a la sociedad mexicana. 
 
En este contexto, de conformidad con el Estudio de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) sobre Integridad en México 2017, la contratación 
pública es particularmente vulnerable a la corrupción, debido a la alta complejidad de las 
actividades, a la estrecha interacción entre los sectores público y privado, así como al 
gran volumen de transacciones1. 
 
Por otro lado, de acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción 2018, emitido por 
la organización Transparencia Internacional, México obtuvo una puntuación de 28 puntos, 
un punto menos en relación con 2017, en una escala que va de 0 a 100, donde 0 es el 
país peor evaluado en corrupción y 100 es el mejor evaluado en la materia. Esto ubica a 
nuestro país en la posición número 138 de 180 países evaluados en materia 

                                                           
1 OCDE (2017), Estudio de la OCDE sobre integridad en México: aspectos claves. Adoptando una política firme contra la corrupción en México, 
Estudios de la OCDE sobre Gobernanza Pública, OECD Publishing, Paris, consultado en https://www.oecd.org/corruption/ethics/estudio-
integridad-mexico-aspectos-claves.pdf. 
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anticorrupción, sólo por encima de países como Kenia, Nigeria, Bangladesh, Uganda, 
Nicaragua, Mozambique, Haití y Somalia, entre otros2. 
 
En el Estudio del Sistema Electrónico de Contratación Pública de México: Rediseñando 
CompraNet de manera incluyente, emitido por la OCDE, se evaluó el alcance actual de 
dicho sistema electrónico, la forma en que funciona y lo adecuado que resulta para 
realizar una contratación electrónica eficiente, eficaz y transparente en México, 
sugiriendo la realización de cambios considerables al mismo, como un proyecto de 
modernización tecnológica que permita garantizar la integridad en los procesos de 
contrataciones públicas3. Es decir, la recomendación del organismo internacional apunta 
a que el sistema electrónico de contrataciones públicas del Gobierno Federal, necesita 
ser renovado, para permitir reconstruir la confianza de los mexicanos en su gobierno y 
garantizar el control del gasto público. 
 
En este sentido, resulta necesario llevar a cabo distintas acciones bajo este nuevo 
régimen que representa la Cuarta Transformación del Estado Mexicano, para que las 
contrataciones públicas cumplan con su objetivo de satisfacer el interés público, 
constituyendo un factor relevante para el desarrollo de nuestro país, lo que permitirá la 
obtención de mayores beneficios sociales, detonando la expansión y el crecimiento 
económico. 
 
Bajo este contexto, los cambios y modernización de las normas que rigen el sistema de 
contrataciones públicas constituyen uno de los ejes centrales que permitirán cumplir con 
los objetivos trazados en este nuevo proyecto de gobierno, para lo cual resulta necesario 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público que contribuirá con el objetivo de alcanzar 
la transparencia de los procedimientos de contratación y el abatimiento de la corrupción 
que históricamente acompañaba a éstos. 
 
Las contrataciones públicas son un instrumento fundamental para que el gobierno 
procure a la sociedad, los bienes o servicios que no pueden generar por sí mismos y que 
el país requiere, lo cual no se alcanzó derivado de la prevalencia de actos de corrupción. 
Este fenómeno nocivo se presentaba en varias fases y de varias formas en los 
procedimientos de contratación, a través de la participación de las llamadas “empresas 
fantasmas”, mediante la “compra” de una decisión favorable, en compras innecesarias, 
bienes o servicios que se adquieren contractualmente, pero que no se entregan o su 
calidad es inferior a la convenida. 
 
En esta tesitura, el sistema electrónico de CompraNet, resulta una herramienta que 
requiere de diversas actualizaciones normativas que le permitan funcionar como un 
verdadero instrumento de control y vigilancia, que agilice y eficiente las contrataciones 

                                                           
2  Transparencia Internacional (2018), Índice de percepción de la corrupción 2018, Berlín, Alemania, consultado en 
https://www.transparency.org/files/content/pages/CPI_2018_Executive_summary_web_ES.pdf. 
3 OCDE (2018), Estudio del Sistema Electrónico de Contratación Pública de México Rediseñando CompraNet de manera incluyente, Estudios de la 
OCDE sobre Gobernanza Pública, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/9789264287938-es. 

https://doi.org/10.1787/9789264287938-es
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públicas que lleve a cabo el Estado Mexicano, por lo que resulta necesario realizar ciertas 
reformas al marco jurídico vigente a fin de posibilitar que la citada herramienta electrónica 
contribuya a tener un control absoluto de los procedimientos de contrataciones públicas, 
lo que conllevará a transparentar las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se 
contraten, abatiendo con ello el fenómeno de la corrupción que prevaleció hasta antes de 
la llegada de esta Cuarta Transformación. 
 
Asimismo, con la presente propuesta se busca contar una estrategia eficaz para reducir 
el fenómeno de la corrupción y generar valor para el Estado, cambiando la manera de 
realizar las contrataciones públicas, a través de la implementación del modelo de 
compras consolidadas, toda vez que se ha identificado que el 80% de las compras 
realizadas por la anterior administración, se hicieron sin licitación pública y que, además, 
existían más de mil quinientas unidades compradoras sin contar con una coordinación 
entre éstas. 
 
Con la propuesta de mérito, se pretende reducir el número de dichas unidades y con ello 
abonar en el combate a la corrupción, así como en la implementación de procesos de 
compra más eficientes, considerando que con la adopción del modelo de compras 
consolidadas habrá una mejora sustancial respecto de los precios de los bienes o 
servicios a adquirir mediante las mismas, lo que favorecerá al ahorro de recursos 
públicos. Los recursos provenientes de esas economías podrán ser utilizados en 
programas sociales estratégicos para el abatimiento de la pobreza y para la atención de 
los sectores más vulnerables por parte del Estado Mexicano. 
 
Además, con la implementación de dicho esquema se permitirá contar con una mejor 
estructura de la información, una mayor participación por parte de diferentes proveedores 
y el máximo de transparencia en los procedimientos de contratación. 
 
La adquisición consolidada de los bienes y servicios que sean comprados por el Estado, 
no es una práctica exclusiva del gobierno mexicano, sino que es una estrategia 
ampliamente utilizada en el ámbito internacional que permite obtener distintas ventajas, 
entra las que se encuentran: reducir precios de los bienes o insumos que se adquieren; 
disminuir los costos transaccionales; facilita la estandarización de los productos; 
proporciona experiencia y oportunidad de especialización del personal; ofrece mayor 
certeza a las dependencias y entidades en los aspectos legales, técnicos, económicos y 
contractuales; los procedimientos de contratación son más sencillos, pues se llevan a 
través de órdenes de compras; y permite fomentar objetivos concretos de políticas 
públicas. 
 
Asimismo, con la presente iniciativa se impulsará a las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MiPyMES), sociedades cooperativas y empresas con responsabilidad social, 
a través de mecanismos previamente definidos que incrementen su participación en los 
procedimientos de contratación, lo que permitirá su desarrollo y contribuirá al impulso 
económico nacional. 
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Aunado a lo anterior, con dicha iniciativa se establecerá la regulación jurídica necesaria 
para celebrar Convenios Marco, como una estrategia de contratación basada en la 
suscripción de acuerdos de voluntades que celebren las entidades y dependencias con 
uno o más posibles proveedores, lo que permitirá definir las especificaciones técnicas, 
de calidad, alcances, precios y condiciones que regularan la adquisición o arrendamiento 
de los bienes y servicios que contrate el Estado.  
 
Por lo anterior, se considera fundamental adoptar políticas firmes y eficaces contra la 
corrupción, conducta que privó en los anteriores gobiernos neoliberales en los 
procedimientos de contrataciones públicas, por lo cual resulta necesario la actualización 
del marco jurídico vigente que permita la transformación del sistema de contrataciones 
públicas del Gobierno Federal hacia un sistema más abierto y transparente para obtener 
mejores condiciones de precio y calidad en los bienes, servicios y arrendamientos, 
contribuyendo con ello al desarrollo económico nacional. Esta propuesta está 
encaminada a cumplir los compromisos adquiridos frente al Pueblo de México que 
expresó su voluntad en las urnas el primero de julio de 2018, por un verdadero cambio 
de régimen democrático, lo cual se verá materializado con las acciones que realicemos 
los mexicanos que estamos comprometidos con esta Cuarta Transformación que inició 
en nuestro país. 
 
En este sentido, para una mejor comprensión de la presente iniciativa, se desarrollan de 
forma particular los cambios más significativos que se propone incorporar a dicho 
ordenamiento jurídico, y que consisten en los siguientes: 
 

1. Distribución de competencias. 
 
En virtud de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado el 30 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, resulta 
necesario incluir en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la distribución de competencias en la materia de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Economía, tanto 
en el ámbito normativo como en el ámbito estratégico. 
 

Ámbito normativo. 
 
En cuanto al ámbito normativo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público adquiere 
facultades que venían desempeñando tanto la Secretaría de la Función Pública como la 
Secretaría de Economía, siendo las siguientes: 
 

a) Planear, establecer y conducir la política general en materia de contrataciones 
públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, propiciando las mejores condiciones de contratación conforme a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y 
honradez; emitir e interpretar las normas, lineamientos, manuales, procedimientos 
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y demás instrumentos análogos que se requieran en dichas materias; así como 
promover la homologación de políticas, normas y criterios en materia de 
contrataciones públicas. 
 

b) Participar en las negociaciones comerciales internacionales relacionadas con los 
capítulos de compras del sector público y coordinar compras estratégicas del 
mismo que generen beneficios al país; elaborar disposiciones que promuevan la 
participación de la proveeduría nacional en las compras de dicho sector, así como 
asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
sobre el cumplimiento de la normativa en esa materia. 

 
Bajo esa visión, la competencia de la Secretaría de la Función Pública se limita a emitir 
la normatividad de las contrataciones públicas en las materias de control, prevención, 
vigilancia y fiscalización, además de proporcionar, en su caso, asesoría normativa con 
carácter preventivo en los procedimientos de contratación en dichas materias. 
 
De la misma manera, las facultades de la Secretaría de Economía, se circunscriben a 
promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional y el desarrollo de las 
MiPyMES, la microindustria y la actividad artesanal, así como regular la organización de 
productores industriales. 
 
En consecuencia, las facultades de interpretación de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público para efectos administrativos, así como la 
emisión de normatividad en materia de contrataciones públicas, se acotan en la presente 
iniciativa de conformidad con las atribuciones otorgadas a las dependencias antes 
mencionadas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

Ámbito estratégico. 
 
En el ámbito estratégico, la presente iniciativa propone determinar un nuevo diseño de 
contrataciones de forma consolidada para la compra de bienes y prestación de servicios 
de la Administración Pública Federal, siendo encabezadas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a través de su Oficialía Mayor. 
 
Asimismo, se crea el Comité de Contrataciones Consolidadas que dictaminará las 
excepciones a la licitación pública tratándose de contrataciones consolidadas, el cual 
estará presidido por quien ocupe la titularidad de la Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
Así las cosas, el Convenio Marco cambia de manera radical y sustituye a la figura que 
hasta hoy se conoce como contrato marco, con la diferencia de que para la suscripción 
de dicho convenio deberá realizarse antes un proceso competitivo con el objeto de 
seleccionar a los posibles proveedores que serán los únicos que proporcionarán los 
bienes, arrendamientos o servicios que fueron sujetos al Convenio Marco, mismo que 
será suscrito por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su 
caso, con la participación de una o varias dependencias o entidades, así como los 



7 
 

posibles proveedores seleccionados; de tal manera que las dependencias y entidades 
que requieran adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios con las 
mismas características y calidad generales establecidas en un convenio marco, estarán 
obligadas a realizar ordenes de suministro o de servicio al amparo de los convenios 
marco celebrados. 
 

2. Representantes sociales 
 
En materia de transparencia, se sustituye la figura de testigos sociales por la de 
representantes sociales, en procedimientos de contratación relevantes por su monto o 
por el impacto que la contratación tenga en los programas derivados del Plan Nacional 
de Desarrollo de las dependencias y entidades, toda vez que con el paso del tiempo, la 
figura de los testigos sociales se ha desnaturalizado en un factor económico para su 
propio beneficio, dejando en segundo lugar la trasparencia de los procedimientos de 
contratación, de tal suerte que, con esta reforma, el Estado pueda canalizar los gastos 
que antes erogaba con la contratación de los testigos sociales para avocarlos a los más 
necesitados. 
 

3. Responsabilidad social 
 
El Programa Nacional de Pueblos Indígenas 2018-2024 establece como objetivos 
específicos, entre otros, el apoyar, impulsar y fortalecer las economías y las actividades 
productivas de las comunidades y regiones indígenas, en particular los sistemas 
agrícolas tradicionales y cultivos básicos, para lograr la autosuficiencia y soberanía 
alimentaria, la generación de empleos y la suficiencia de ingresos económicos. 
 
Para la consecución del objetivo estratégico antes mencionado, el Programa Nacional de 
Pueblos Indígenas 2018-2024 contempla, entre otras, la estrategia 2.3. Promoción del 
comercio justo de los productos y servicios ofertados por la población indígena y 
afromexicana en los mercados regional y nacional, con las líneas de acción siguientes: 
 

• 2.3.1. Apoyar procesos de certificación e identidad comercial de cadenas de valor 
indígenas y afromexicana. 
 

• 2.3.2. Promover esquemas de comercio justo de productos y servicios de grupos, 
empresas y comunidades indígenas y afromexicana. 
 

• 2.3.3. Promover el acceso al crédito y consolidar empresas de la población 
indígena y afromexicana. 

 
Por virtud de lo anterior, con la presente iniciativa se proponen diversos estímulos para 
promover las adquisiciones y arrendamientos de bienes y prestación de servicios con el 
sector indígena y afromexicano. 
 

4. Avances normativos relevantes. 
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Las propuestas que se plantean en la presente iniciativa, como parte de la conducción 
de la política general en materia de contrataciones públicas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, son: 
 

• La ampliación del uso de la modalidad de las ofertas subsecuentes de descuentos 
en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas y adjudicaciones 
directas con estrategia de negociación, en las adjudicaciones de los convenios 
marco, así como en las investigaciones de mercado que sustentan las 
adjudicaciones directas. 
 

• Se precisan y amplían los supuestos para la determinación del carácter 
internacional abierto de los procedimientos de contratación, considerando para ello 
la inaplicabilidad de prelación del carácter, la apertura del mercado y la 
conveniencia en el precio de los bienes o servicios de origen internacional para el 
Estado, así como la inexistencia de proveeduría, de bienes o de servicios 
nacionales o de países con los que México tiene suscrito algún Tratado de Libre 
Comercio que cuente con un capítulo de compras del sector público. 
 

• Se aclara la regulación para determinar la procedencia de las contrataciones entre 
entes públicos, de tal manera que se sustente con una investigación de mercado 
de la que se desprenda que es la mejor alternativa de contratación, además de 
que se deberá acreditar documentalmente la capacitad de los entes públicos 
proveedores, con lo cual se persigue evitar el desvío de recursos públicos. 
 

• Se detalla el procedimiento de adjudicación directa desde su inicio hasta su 
conclusión, a efecto de clarificar que la investigación de mercado no forma parte 
de dicho procedimiento, con objeto de que las dependencias y entidades tengan 
certeza jurídica del momento en que las cotizaciones pueden ser exigibles a los 
proveedores. 
 

• Se regula el procedimiento de intervención de oficio derivado de irregularidades 
detectadas en la verificación de los actos relacionados con los procedimientos de 
contratación.  
 

• Se prevé la forma de acreditar que no limite la participación con la inclusión de 
cualquier requisito de participación, a fin de que, desde la investigación de 
mercado, se asegure documentalmente que la licitación pública de que se trate 
será competida y por ende no esté dirigida a uno o varios proveedores específicos. 
 

• Se precisan e incorporan nuevos impedimentos de contratación, entre los que se 
encuentran la celebración de contratos con personas morales de derecho privado 
en las que formen o hayan formado parte servidores públicos designados por el 
Presidente de la República en ejercicio de sus funciones, o con aquellas personas 
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que hubieren sido sancionadas por la Comisión Federal de Competencia 
Económica por una práctica monopólica absoluta. 
 

• Se aclara el momento de la extinción de las obligaciones en los casos de rescisión, 
terminación anticipada y cumplimiento natural de las obligaciones del contrato, a 
efecto de distinguirla del objeto del finiquito y esclarecer el momento en que se 
tendrá la posibilidad de iniciar nuevos procedimientos de contratación. 
 

• Se incluyen las desavenencias que no son objeto de conciliación, evitando con ello 
que se promuevan conciliaciones que se consideren improcedentes. 

 
Por las razones expuestas, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la 
siguiente iniciativa con proyecto de  
 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1; 2; 3, fracciones III y IX; 7; 8; 9, primer 
párrafo; 10; 12 Bis; 13, segundo párrafo; 14; 17; 18; 20, primer párrafo en su encabezado; 
21; 22, fracciones II, III y VI en su encabezado y su inciso a), y segundo y tercer párrafos; 
26; 26 Ter; 27, primero, segundo y tercer párrafos; 28; 29, fracciones V, VIII, XV y XVI, y 
segundo y tercer párrafos; 34; 35, fracción II y segundo párrafo; 36 Bis, fracción II, y 
tercer párrafo; 39, primer párrafo; 40, actuales tercer y cuarto párrafos; 41, primer párrafo 
en su encabezado, fracciones V, VI, X segundo párrafo, XI XIX y XX, y segundo y tercer 
párrafos; 42, segundo y tercer párrafos;  43, fracción III, y segundo párrafo; 44, segundo 
párrafo; 45, fracciones XI, XII, XIX, XX y XXI; 48, segundo y tercer párrafos; 49, fracción 
III; 50, primer párrafo en su encabezado y sus fracciones II, III, IV, VII segundo párrafo, 
X y XIII, y segundo y tercer párrafos; 51, tercer y quinto párrafos; 52, actual quinto párrafo; 
53, primer párrafo; 53 Bis; 54, fracción III; 54 Bis; 56; 56 Bis; 57, segundo párrafo; 59; 
60; 62, primer párrafo; 65; 66, segundo párrafo y fracciones I, II y IV; 68, fracción I; 69, 
segundo párrafo; 71, actuales tercer y cuarto párrafos; 72; 74; 75; 76; 77; 78; 79, primer 
párrafo, y81; se adicionan los artículo 14 Bis; 14 Ter; 17 Bis; 17 Ter; 17 Quater; 17 
Quinquies; 17 Sexies; 25, segundo y sexto  párrafos, pasando los actuales segundo, 
tercer y cuarto párrafos a ser tercer, cuarto y quinto párrafos; 29, fracciones IX Bis, XVII, 
XVIII y XIX; 37, fracción II Bis; 40, tercer párrafo, pasando los actuales tercer, cuarto, 
quinto y sexto párrafos a ser cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos; 41, fracciones XXI 
y XXII; 43 Bis; 43 Ter; 43 Quáter; 45, fracciones XXI Bis, y segundo y quinto párrafos, 
pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos; 46, tercer 
párrafo, pasando los actuales tercer, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto y sexto 
párrafos; 50, fracciones I Bis, XIII Bis y XIII Ter; 50 Bis; 52, tercer párrafo, pasando los 
actuales tercer, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto y sexto párrafos; 69, tercer 
párrafo; 71, cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos 
a ser quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; 75 Bis; 75 Ter; 77 Bis, y el Capítulo 
Segundo Bis “De los Medios de Apremio” al Título Sexto, con el artículo 79 Bis, y se 
derogan los artículos 3, fracción VI; 23; 41, fracción XVIII, y 42, sexto párrafo, de la Ley 
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de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la 
aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen:  
 

I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 
 
II.  Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 
 
III. Los organismos descentralizados; 
 
IV. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que 

el fideicomitente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal, y 
 

V.    Las entidades federativas, los municipios, y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o 
parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos para la aplicación de la presente 
Ley los fondos previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 
Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades que 
cuenten con un régimen específico en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no 
previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan con los 
mismos, sujetándose a sus propios órganos de control. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten las empresas productivas 
del Estado y sus empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de 
este ordenamiento. 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por los Centros Públicos 
de Investigación con los recursos autogenerados de sus Fondos de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán 
conforme a las reglas de operación de dichos fondos, a los criterios y procedimientos que 
en estas materias expidan los órganos de gobierno de estos Centros, así como a las 
disposiciones administrativas que, en su caso, estime necesario expedir la Secretaría, a 
través de su Oficialía Mayor, administrando dichos recursos con economía, eficiencia, 
eficacia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados y asegurar a los Centros las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
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Queda exceptuada de la aplicación de la presente Ley, la adquisición de bienes o 
prestación de servicios para la salud que contraten las dependencias y entidades 
con organismos intergubernamentales internacionales, a través de mecanismos de 
colaboración previamente establecidos con la autorización de la Oficialía Mayor de 
la Secretaría, siempre que se acredite la aplicación de los principios previstos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la correspondiente 
investigación de mercado.  
 
Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, y los 
actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre 
alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con alguna 
perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro del 
ámbito de aplicación de esta Ley; sin embargo, su operación se regirá por lo 
estipulado en dichos instrumentos jurídicos, en donde se establecerá que, en lo no 
previsto por tales actos jurídicos y contratos se aplicará, en lo conducente, el 
Código Civil Federal.  
 
No obstante, tales actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la 
dependencia o entidad obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga 
capacidad para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su realización.  
 
Se considerará que una dependencia o entidad que funja como proveedor, tiene 
capacidad para entregar o arrendar un bien o prestar un servicio por sí misma, 
cuando para cumplir con el contrato no requiera celebrar otro contrato con 
terceros, o bien que de requerirlo, éste no exceda del veinte por ciento del importe 
total del acuerdo de voluntades que se pretende celebrar con el ente público. Si el 
contrato se integra por varias partidas, el porcentaje se aplicará para cada una de 
ellas. La Secretaría y la Secretaría de la Función Pública podrán emitir lineamientos 
de manera conjunta, a efecto de que en casos excepcionales dicho porcentaje 
pueda ser mayor sin exceder del cuarenta y nueve por ciento del importe total del 
precio pactado.  
 

Cada dependencia o entidad determinará la procedencia de contratar con una 
dependencia, entidad o persona de derecho público, que funja como proveedor. En 
todo caso, las dependencias y entidades a que se refiere el quinto párrafo del 
presente artículo deberán:  
 

a) Realizar la investigación de mercado a que se refiere el artículo 26, párrafo 
sexto, de esta Ley, que permita acreditar que con dicha contratación se 
aseguran las mejores condiciones para el Estado;  

 
b) Solicitar a la dependencia, entidad o persona de derecho público que funja 

como proveedor, la documentación que acredite que cuenta con la 
capacidad técnica, material y humana para la realización del objeto del 
contrato y que, por ello, no requerirá de la contratación con terceros en un 
porcentaje mayor al señalado en el párrafo octavo del presente artículo. 
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Dicha documentación deberá ser entregada antes de la firma del contrato y 
formará parte del expediente respectivo bajo la responsabilidad de la 
dependencia o entidad, y  

 
c) Verificar que las atribuciones u objeto de la dependencia o entidad que 

funja como proveedor estén relacionadas con el objeto del contrato a 
celebrarse.  

 
La Secretaría emitirá, de conformidad con el presente ordenamiento, las políticas y 
bases para las materias a las que se refiere este artículo, mismas que deberán 
observar las dependencias y entidades, así como los lineamientos para promover 
la estandarización de las contrataciones públicas. Las dependencias y entidades 
deberán elaborar en estricto cumplimiento a lo anterior los lineamientos 
correspondientes.   
 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos, con el fin de evadir lo previsto en este 
ordenamiento. 
  

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
 

I. CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por 
los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro 
único de proveedores; el padrón de representantes sociales; el registro de 
proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; 
las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de 
aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los 
informes de los representantes sociales; los datos de los contratos y los 
convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 
instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y 
avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un 
medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación.  

 
El sistema estará a cargo de la Secretaría, por conducto de su Oficialía Mayor, 
a través de la unidad administrativa que se determine en su Reglamento, la que 
establecerá los controles necesarios para garantizar la inalterabilidad y 
conservación de la información que contenga;  

 
II. Cotizante: persona física o moral que presenta su cotización en el proceso 

de investigación de mercado;  
 
III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I y II del artículo 1;  
 
IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones III y IV del artículo 1;  
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V. Entidades federativas: los Estados de la Federación y la Ciudad de México, 
conforme al artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

 
VI. Interpósita persona: aquella que actúe en nombre propio, pero en interés 

de otro u otras personas que se encuentren impedidas o inhabilitadas para 
participar en procedimientos de contratación regulados en la presente Ley;  

 
VII. Investigación de mercado: proceso previo al inicio de los procedimientos 

de contratación, orientado a obtener información pertinente y acreditable 
para conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se 
pretenden contratar, estimar los precios de los mismos e identificar 
potenciales proveedores, para así determinar el carácter, la estrategia y 
modalidades del procedimiento de contratación a través del cual se 
obtengan las mejores condiciones para los entes públicos contratantes;  

 
VIII. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación 

pública, o bien, de invitación a cuando menos tres personas;  
 

IX. Oferente: la persona física o moral que participa en cualquier procedimiento 
de adjudicación directa; 
 

X. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las 
licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas, en las 
adjudicaciones de los convenios marco o en la investigación de mercado 
de la adjudicación directa, respecto de ciertos bienes muebles o servicios, 
en la que los licitantes, oferentes o cotizantes al presentar sus 
proposiciones o cotizaciones realicen una o más ofertas subsecuentes de 
descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello 
signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características 
originalmente contenidas en su propuesta técnica o cotización;  

 
XI. Precio máximo de referencia: aquél que deberá ser tomado como indicador 

por parte de las dependencias y entidades en los procedimientos de 
contratación para evaluar el requisito económico de participación. A partir 
de dicho indicador, los licitantes deben ofrecer diversos descuentos en su 
propuesta económica. Estos descuentos serán evaluados con base en la 
mediana de los precios unitarios obtenidos en la investigación de mercado 
tanto en el caso en que se utilice el criterio de evaluación binario como en 
aquél en que se utilice el criterio de puntos y porcentajes;  
 

XII. Precio no aceptable: aquél que, derivado de la investigación de mercado, resulte 
superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como 
mediana en dicha investigación o, en su defecto, el promedio de las ofertas 
presentadas en la misma licitación, lo cual deberá justificar la convocante;  
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XIII. Precio no conveniente: aquél ofertado que resulte inferior en un cuarenta por 
ciento al que se haya obtenido como promedio en la investigación de 
mercado o, en su defecto, al promedio de las ofertas presentadas en la 
licitación y en consecuencia podría provocar la insolvencia de la 
proposición de un licitante, lo cual deberá justificar la convocante;  
 

XIV. Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios;  
 

XV. Representante social en las contrataciones públicas: persona física o 
moral, designada por la Secretaría de la Función Pública como 
coadyuvante, para vigilar que la conducción de los procedimientos de 
contratación se realice en términos de legalidad y transparencia;  
 

XVI. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  
 

XVII. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional público, 
celebrados por escrito entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para 
su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias 
específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los 
Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos.  

 
Las menciones que se hagan en la presente Ley a las dependencias y entidades, 
se entenderán hechas a las entidades federativas, los municipios, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los entes públicos de unas y 
otros, cuando éstos se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción V del 
artículo 1 de esta Ley. 

 
Artículo 3. … 
 

I. y II. … 
 
III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del 

proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad de las 
dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación y 
no se requieran pruebas de operación;  

 
IV. y V. … 
 
VI.  Se deroga. 
 
VII. y VIII. … 

 
IX.     En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una 

obligación de pago para las dependencias y entidades, salvo que la contratación 
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se encuentre regulada en forma específica por otras disposiciones legales. 
Corresponderá a la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, a solicitud de la 
dependencia o entidad de que se trate, determinar si un servicio se ubica en la 
hipótesis de esta fracción.  

 
Artículo 7. Corresponde a la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, interpretar, 
para efectos administrativos, esta Ley y demás disposiciones emanadas de la misma, 
con la opinión que, en su caso, le corresponda a la Secretaría de Economía.  
 
Corresponde a la Secretaría de la Función Pública interpretar para efectos 
administrativos, en materia de control interno, prevención, vigilancia, inspección y 
revisión en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, los artículos 26 Ter, 57, 58 y los Títulos Quinto y Sexto de la presente Ley. 
 
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor planeará, establecerá y conducirá la 
política general en materia de las contrataciones reguladas por la presente Ley, y 
dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente necesarias para el 
adecuado cumplimiento de la misma, tomando en cuenta, en su caso, cuando 
corresponda, las opiniones de las Secretarías de Economía y de la Función Pública. 
Las disposiciones de carácter general se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  
  
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, diseñará los modelos 
organizacionales y de operación de las áreas involucradas en materia de 
contrataciones públicas, y los someterá a aprobación de la Secretaría de la Función 
Pública conforme a las disposiciones aplicables. 
 
La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, estará encargada 
de establecer las directrices conforme a las cuales se determinarán los perfiles de puesto 
de los servidores públicos correspondientes en materia de contrataciones públicas. La 
Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, en el ámbito de sus atribuciones, 
propondrá a la Secretaría de la Función Pública las directrices a que se refiere este 
párrafo, asimismo podrá capacitar y certificar a los servidores públicos en dicha 
materia conforme a las disposiciones aplicables.  
 
Los servidores públicos de las áreas de contrataciones públicas deberán dar 
cumplimiento a las directrices antes señaladas.  
 
Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, 
la Secretaría, por conducto de su Oficialía Mayor, oyendo la opinión de la Secretaría 
de Economía, dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, 
derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas 
nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y medianas, así como de las 
sociedades cooperativas constituidas por grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad. Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán diseñar y 
ejecutar programas de desarrollo de proveedores de micro, pequeñas y medianas 
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empresas nacionales para generar cadenas de proveeduría respecto de bienes y 
servicios que liciten regularmente.  
 
Artículo 9. En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los titulares de las 
dependencias y los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de que, 
en la adopción e instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en 
cumplimiento de esta Ley, se observen criterios que promuevan la modernización y 
desarrollo administrativo, así como la efectiva delegación de facultades.  
 
…  
 
Artículo 10. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o servicios financiados con 
fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su garantía 
por organismos financieros regionales o multilaterales, los procedimientos, requisitos y 
demás disposiciones para su contratación serán establecidos por la Secretaría, a través 
de su Oficialía Mayor aplicando, en lo procedente, lo dispuesto por esta Ley y deberán 
precisarse en las convocatorias, invitaciones y contratos correspondientes.  
 
Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la adquisición de bienes muebles 
usados o reconstruidos, las dependencias y entidades deberán realizar un estudio de 
costo beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su adquisición 
comparativamente con bienes nuevos; el citado estudio deberá efectuarse mediante 
avalúo conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses 
previos, cuando el bien tenga un valor superior a cien mil veces el valor diario vigente 
de la Unidad de Medida y Actualización, el cual deberá integrarse al expediente de la 
contratación respectiva.  
 
Artículo 13. …  
 
Tratándose de bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a sesenta días naturales, 
las dependencias o entidades otorgarán en igualdad de circunstancias del diez al 
cincuenta por ciento de anticipo cuando se trate de micro, pequeña y medianas empresas 
nacionales, así como de sociedades cooperativas constituidas por grupos sociales 
en situación de vulnerabilidad, conforme a lo establecido en el Reglamento de esta 
Ley.  
 
…  
 
Artículo 14. En los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto, las 
dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los 
recursos humanos del país y por la adquisición y arrendamiento de bienes producidos en 
el país y que cuenten con el porcentaje de contenido nacional indicado en el artículo 28, 
fracción I, de esta Ley, los cuales deberán contar, en la comparación económica de las 
proposiciones, con un margen hasta del quince por ciento de preferencia en el precio 
respecto de los bienes de importación, conforme a las reglas que establezca la 
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Secretaría, por conducto de su Oficialía Mayor, previa opinión de la Secretaría de 
Economía.  
 
Artículo 14 Bis. A efecto de que los procedimientos de contratación que 
correspondan, sean efectuados con responsabilidad social, las dependencias y 
entidades deberán tomar en consideración los siguientes aspectos:  
 

I. Para el caso de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina 
fabricados con madera, deberán requerirse certificados otorgados por 
terceros previamente registrados ante la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los 
aprovechamientos forestales de donde proviene dicha madera. En cuanto 
a los suministros de oficina fabricados con madera, se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley, y 

  
II. Por lo que corresponde a las adquisiciones de papel para uso de oficina, 

éstas deberán contener un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de 
material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de 
materias primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados 
de manera sustentable en el territorio nacional que se encuentren 
certificadas conforme a lo dispuesto en la fracción anterior o de sus 
combinaciones y elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro. 

 
Artículo 14 Ter. Cuando se utilice la evaluación de puntos y porcentajes, se 
otorgarán puntos adicionales en los términos de esta Ley, a:  
  

I. Personas con discapacidad o a la empresa que cuente con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de 
la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a 
un año, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social;  

 
II. Sociedades cooperativas integradas por grupos sociales en situación de 

vulnerabilidad, así como a las micros, pequeñas o medianas empresas de 
acuerdo a la copia del documento expedido por autoridad competente que 
determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o 
bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter, utilizando para tal fin el formato que al efecto 
proporcione la convocante;  

  
III. Empresas que apliquen políticas y prácticas de igualdad de género, 

conforme a la certificación correspondiente emitida por las autoridades y 
organismos facultados para tal efecto, y  
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IV. Empresas que acrediten contar con una política de integridad empresarial, 
la cual deberá ajustarse a los lineamientos que al respecto emita la 
Secretaría de la Función Pública.  

 
Artículo 17. La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, tendrá a su cargo la 
política y determinación de los bienes y servicios susceptibles de ser adquiridos, 
arrendados o contratados de forma consolidada, con objeto de obtener las mejores 
condiciones conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad y honradez, y apoyar en condiciones de competencia a 
las áreas prioritarias del desarrollo, en el ámbito económico, ambiental y social.  
 
La determinación de los bienes y servicios susceptibles de ser adquiridos, 
arrendados o contratados de forma consolidada, se realizará de conformidad con 
los Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, a través de su Oficialía 
Mayor, con opinión de la Secretaría de la Función Pública y de la Secretaría de 
Economía.  
  
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, determinará el procedimiento de 
contratación a realizar para la adquisición de bienes y servicios de forma 
consolidada, de acuerdo con lo señalado en el artículo 26, primer párrafo, de esta 
Ley o, en su caso, para la celebración de un convenio marco. En el supuesto de 
que se elija llevar a cabo un procedimiento de excepción a la licitación pública, se 
deberá contar con dictamen favorable del Comité de Contrataciones Consolidadas 
en términos de la presente Ley.  
 
Las dependencias y entidades y la unidad administrativa que lleve a cabo las 
funciones de administración y finanzas de la Secretaría, previa autorización de la 
Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, podrán realizar contrataciones 
consolidadas, conforme a las políticas o lineamientos que ésta establezca.  
 
Artículo 17 Bis. El Comité de Contrataciones Consolidadas estará integrado por 
vocales titulares con derecho a voz y voto, quienes tendrán el carácter de 
miembros y se conformará de la siguiente forma:  
 

I. Será presidido por el titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría, quien 
tendrá voto de calidad;  

  
II. Los titulares de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor de la 

Secretaría, cuyas funciones estén relacionadas con las contrataciones 
públicas;  

  
III. El titular encargado de formular la política de gasto público federal en la 

Secretaría, y  
  
IV. Un representante de la Secretaría de Economía, quien será designado por 

el titular de la dependencia.  
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Los vocales titulares deberán tener un nivel mínimo de titular de unidad o 
equivalente.  
 
A las sesiones del Comité de Contrataciones Consolidadas, deberán asistir en 
calidad de asesores, con voz, pero sin voto, un representante del área normativa 
de la Oficialía Mayor de la Secretaría y un representante de la Secretaría de la 
Función Pública. Los asesores titulares no podrán tener un nivel jerárquico inferior 
a titular de unidad o equivalente.  
 
El Comité de Contrataciones Consolidadas contará con un Secretario Técnico que 
será designado por el Oficial Mayor de la Secretaría.  
 
Los integrantes del Comité de Contrataciones Consolidadas con derecho a voz y 
voto, así como los asesores del mismo, podrán designar por escrito a sus 
respectivos suplentes, los que deberán tener un nivel jerárquico mínimo de 
director general o equivalente.  
 
A solicitud de cualquiera de los miembros y asesores del Comité, se podrá 
convocar a sus sesiones a los servidores públicos de las dependencias y 
entidades, cuya intervención se estime necesaria, para aclarar aspectos técnicos, 
administrativos, presupuestales o de cualquier otra naturaleza relacionados con 
los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes deberán acudir con 
el carácter de invitados, participarán con derecho a voz, pero sin voto.  
 
El Comité de Contrataciones Consolidadas elaborará y aprobará su manual de 
organización y funcionamiento.  
  
El Comité de Contrataciones Consolidadas podrá autorizar, cuando así se 
justifique, la creación de subcomités, así como aprobar la integración y 
funcionamiento de los mismos.  
  
Artículo 17 Ter. Los convenios marco son los acuerdos de voluntades que celebra 
la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, en su caso, con la participación de una 
o varias dependencias o entidades, o con uno o más posibles proveedores. Dichos 
convenios marco tendrán como objetivos los siguientes: 
 

I. Asegurar la obtención de las mejores condiciones para el Estado, en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes bajo el principio de igualdad;  
 

II. Establecer las especificaciones técnicas y de calidad, alcances, precios o 
la forma en que estos últimos se determinarán, y  

 
III. Fijar las condiciones bajo las cuales los posibles proveedores se obligan a 

celebrar contratos específicos, órdenes de suministro o de servicio para la 
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adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, con las 
dependencias o entidades sujetos de esta Ley. En dichos convenios 
específicos se determinarán las obligaciones particulares relacionadas con 
el objeto principal de dichos convenios marco.  

  
Los posibles proveedores seleccionados serán los únicos que proporcionarán los 
bienes, arrendamientos o servicios que fueron sujetos al convenio marco, a 
excepción de aquellos casos en que la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, 
determine que con posterioridad a su celebración puedan adherirse nuevos 
posibles proveedores.  
  
El proceso de administración de los convenios marco se regulará por lo previsto 
en el Reglamento de esta Ley y, en su caso, en los lineamientos que expida la 
Secretaría, a través de su Oficialía Mayor. Los convenios marco se regirán por las 
estipulaciones de las partes, y en lo que fueren omisas, por el Código Civil Federal.  
  
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, promoverá, en los términos de esta 
Ley y su Reglamento, la celebración de convenios marco y coordinará las acciones 
necesarias con las dependencias y entidades para tal efecto. 
  
Todas las dependencias y entidades deberán sujetarse a las características 
técnicas, especificaciones y demás previsiones que mediante los convenios 
marco, establezca la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor.  
 
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, podrá determinar la celebración de un 
convenio marco como resultado de la investigación de mercado que se realice, o a 
solicitud de las dependencias y/o entidades, cuando así se justifique.  
 
Las dependencias y entidades que requieran adquirir o arrendar bienes o contratar 
la prestación de servicios con las mismas características y calidad establecidas en 
un convenio marco, estarán obligadas a realizar contratos específicos, órdenes de 
suministro o de servicio al amparo del respectivo convenio marco.  
 
Para la operación de los convenios marco de bienes, la Secretaría, a través de su 
Oficialía Mayor, podrá poner a disposición de las dependencias y entidades la 
Tienda Digital del Gobierno Federal en CompraNet, y, tratándose de convenios 
marco para contratar la prestación de servicios, los catálogos electrónicos del 
Gobierno Federal que los contengan.  
 
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, emitirá las disposiciones que regulen 
tanto la Tienda Digital del Gobierno Federal como los catálogos electrónicos de 
servicios.  
 
Artículo 17 Quater. La elaboración y celebración de los convenios marco que la 
Secretaría determine suscribir como resultado de una investigación de mercado 
efectuada en términos del párrafo sexto del artículo 26 de la presente Ley, derivada 
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de la resolución de llevar a cabo una consolidación, mediante esta modalidad de 
contratación se sujetará a las siguientes consideraciones:  
 

I. El proyecto de convenio marco respectivo deberá contener, entre otros 
aspectos, los siguientes:  

 
a) La descripción técnica de los bienes y/o servicios, y los aspectos que 

se consideren necesarios para su entrega o prestación. También  
contendrán la vigencia del convenio marco, misma que será 
determinada por la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, la 
estimación de la demanda anual y las sanciones que correspondan 
por su incumplimiento, para lo cual tomarán en consideración la 
investigación de mercado que se hubiese realizado, y  

 
b) Las directrices que deberán ejecutar las dependencias y entidades 

para la asignación de contratos específicos, órdenes de suministro o 
de servicio en la Tienda Digital del Gobierno Federal o en los 
catálogos electrónicos, así como la forma de administrar los mismos.  

 
Para efectos de la celebración de los contratos específicos, órdenes 
de suministro o de servicio en la Tienda Digital del Gobierno Federal 
o en los catálogos electrónicos, la investigación de mercado que 
menciona el sexto párrafo del artículo 26 de la presente Ley, se 
considerará realizada con la que hubiese llevado a cabo la Secretaría 
para la celebración del convenio marco;  

 
II. Una vez elaborado el proyecto de convenio marco y el proyecto de 

requisitos que deban cumplir los posibles proveedores para celebrar dicho 
convenio, éste se deberá difundir a través de CompraNet, durante el plazo 
que para tal efecto establezca la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, 
el cual no podrá ser menor a tres días hábiles, a fin de que cualquier 
interesado en participar, formule los comentarios que considere 
pertinentes.  

  
Los comentarios y opiniones que se reciban a los proyectos, serán 
analizados por la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor y, en su caso, se 
realizarán las modificaciones que considere procedentes, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles;  

 
III. A efecto de seleccionar a los posibles proveedores de un convenio marco, 

la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, llevará a cabo el procedimiento 
que se realizará conforme a las siguientes etapas:  

 
a) Publicación en CompraNet del comunicado de selección bajo la 

estrategia de convenio marco, que contendrá, conforme a la 
investigación de mercado realizada para la consolidación, los 
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requisitos que deban cumplir los posibles proveedores del convenio 
marco, mismos que permitirán constatar que cuentan con capacidad 
para cumplir con la cantidad, calidad y oportunidad para la 
adquisición o arrendamiento de los bienes o servicios requeridos; el 
modelo de convenio marco, así como las reglas especiales que 
apliquen a este proceso de selección;  

 
b) Recepción de las ofertas técnicas y económicas presentadas por los 

interesados en formar parte del convenio marco, a través de 
CompraNet, en los términos establecidos en el comunicado;  

 
c) Evaluación de las ofertas técnicas y económicas de los interesados 

conforme al criterio de evaluación que se contenga en el comunicado 
de selección;  

 
d) Notificación a los participantes, mediante CompraNet, del resultado 

de la evaluación de sus ofertas técnicas y económicas, y  
 
e) Suscripción a través de CompraNet, en su caso, del convenio marco 

con los posibles proveedores cuyas ofertas resultaron solventes por 
cumplir con los requisitos establecidos en el comunicado y, en su 
caso, con las Unidades de Administración y Finanzas, las Oficialías 
Mayores o equivalentes de las dependencias o entidades 
participantes.  

 
Se podrá celebrar convenios marco cuando se trate de proveedores que tengan 
derechos exclusivos. Lo anterior, siempre y cuando de la investigación de mercado 
referida en el sexto párrafo del artículo 26 de esta Ley, se desprenda que el bien o 
servicio no puede ser sustituido por alguna otra alternativa.  

 
Artículo 17 Quinquies. Para el diseño, elaboración y celebración de los convenios 
marco solicitados por las dependencias y/o entidades, la Secretaría, a través de su 
Oficialía Mayor, deberá realizar las siguientes acciones:  

 
I. Recibir de las dependencias y/o entidades, la descripción técnica de los 

bienes y/o servicios, además de los aspectos que se consideren necesarios 
para su entrega, arrendamiento o prestación y los requisitos necesarios 
que deban acreditar los posibles proveedores para suscribir el convenio 
marco, mismos que permitirán garantizar que cuentan con capacidad para 
cumplir con la cantidad, calidad y oportunidad requeridas;  

 
II. Realizar la investigación de mercado a que se refiere el sexto párrafo del 

artículo 26 de esta Ley y de la que se desprenda que realizar un convenio 
marco asegura las mejores condiciones para el Estado en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes 
bajo el principio de igualdad;  
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III. Determinar, en su caso, la procedencia de implementar el convenio marco 

solicitado, y  
 
IV. Elaborar el proyecto de convenio marco, con base en la información 

proporcionada por las dependencias y/o entidades solicitantes, el cual 
deberá contener la información a que se refiere la fracción I del artículo 17 
Quater de esta Ley.  

 
El proyecto deberá difundirse en los términos señalados en la fracción II del 
artículo 17 Quater de la presente Ley; el procedimiento se desahogará conforme a 
las reglas establecidas en la fracción III del artículo antes citado.  
 
Artículo 17 Sexies. Los particulares interesados en celebrar un convenio marco 
cuya solicitud para celebrarlo haya sido rechazada por la Secretaría, a través de su 
Oficialía Mayor, podrán interponer el recurso de revisión en contra de tal 
determinación, en términos de lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
 
No podrán celebrar un convenio marco aquellos proveedores que estén impedidos 
para contratar, en términos de los artículos 50 y 60 de esta Ley, así como aquéllos 
que se encuentren en incumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
 
Las dependencias y entidades estarán obligadas a adquirir o arrendar los bienes o 
contratar los servicios objeto de los convenios marco celebrados, salvo que 
acrediten con una investigación de mercado que existen mejores condiciones a las 
establecidas en dicho convenio.  
 
Las dependencias o entidades deberán remitir la citada investigación de mercado 
a la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, para su revisión y validación, a fin 
de que ésta determine las medidas necesarias para la obtención de las mejores 
condiciones del mercado.  
 
Artículo 18. La planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que 
pretendan realizar los sujetos a que se refiere las fracciones I a V del artículo 1 de esta 
Ley, deberá realizarse con oportunidad y ajustarse a:  
 

I. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como 
a las previsiones contenidas en sus programas anuales;  

 
II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación o, en su caso, al presupuesto destinado a las 
contrataciones que los fideicomisos públicos no considerados entidades 
paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente;   
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III. Los lineamientos de planeación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que emita las Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, y  

 
IV. Las disposiciones aplicables en materia de austeridad.  

 
Artículo 20. Las dependencias y entidades formularán sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los que abarquen más de un ejercicio 
presupuestal, así como sus respectivos presupuestos, conforme a los lineamientos de 
planeación de adquisiciones, arrendamientos y servicios que emita la Secretaría, a 
través de su Oficialía Mayor, considerando:  
 

I. a IX. …  
 

Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán a disposición del público en general, 
a través de CompraNet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se 
trate, con excepción de aquella información que, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial, en los términos establecidos en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidos en el citado programa, podrán 
ser adicionados, modificados, suspendidos o cancelados bajo la responsabilidad de 
la dependencia o entidad de que se trate. Asimismo, la dependencia o entidad deberá 
actualizar a más tardar el último día hábil de cada mes, la información 
correspondiente en CompraNet.  
 

Artículo 22.… 
 

I.  … 
 
II.   Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia 

de la excepción a la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos 
a que se refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI y XXII del artículo 41 de esta Ley. Dicha función también 
podrá ser ejercida directamente por el titular de la dependencia o entidad, o aquel 
servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la 
delegación podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de director 
general en las dependencias o su equivalente en las entidades;  

 
III.    Dictaminar los proyectos de lineamientos que contengan las políticas y bases 

en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como someterlos 
a la consideración del titular de la dependencia o el órgano de gobierno de las 
entidades; en su caso, autorizar los supuestos no previstos en los mismos. Los 
citados lineamientos deberán observar las disposiciones que en esta 
materia emita la Oficialía Mayor de la Secretaría;  
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IV. y V. … 
 
VI.  … 

 
a) Será presidido por el Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, en su caso el Oficial Mayor, o equivalentes;  
 
b) a e) … 

 
… 

 
VII.  … 

 
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, podrá autorizar la creación de comités 
en órganos desconcentrados, cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las 
características de sus funciones así lo justifiquen.  
  
En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus 
operaciones, no se justifique la instalación de un comité, la Secretaría, a través de su 
Oficialía Mayor, podrá autorizar la excepción correspondiente.  
  
… 
  
Artículo 23. Se deroga.  
 
Artículo 25. …  
  
Las dependencias y entidades para estar en aptitud de celebrar dichos contratos 
deberán generar el compromiso presupuestal en el sistema electrónico de control 
presupuestario y contabilidad que tenga a disposición la Secretaría u homólogo 
para aquéllas que utilicen un sistema electrónico propio para el control 
presupuestario y contabilidad, en un periodo no mayor a 5 días hábiles contados a 
partir de la suscripción de dichos contratos.  
  
…  
  
…  
  
…  
 
La aplicación de esta ley se determinará tratándose de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, con 
independencia del capítulo, concepto o partida del clasificador por objeto del gasto 
en el que se encuentre contemplado el recurso federal para llevarla a cabo.  
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Artículo 26.  Las dependencias y entidades, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 
acuerdo con la naturaleza de la contratación de que se trate, asegure al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes:  
 

I.  Licitación pública; 
 
II.  Invitación a cuando menos tres personas, o 
 
III.  Adjudicación directa. 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia 
energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, 
así como la protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo 
con lo que establece la presente Ley. 
 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 
procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.  
 
Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las 
dependencias y entidades deberán realizar una investigación de mercado, conforme a 
la metodología que establece el Reglamento de esta Ley y, en su caso, los 
lineamientos que emita la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, de la cual se 
desprendan las condiciones que imperan en el mismo respecto del bien, arrendamiento 
o servicio objeto de la contratación. Con base en dicha investigación de mercado 
deberá determinarse el procedimiento de contratación a realizar, así como su 
carácter, a efecto de buscar las mejores condiciones para el Estado.  
 
Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos 
tres personas y en las proposiciones, presentadas por los licitantes no podrán ser 
negociadas.  
 
La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria en CompraNet y, en el 
caso de invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la última invitación 
a un licitante; ambos procedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, con 
la cancelación del procedimiento respectivo.  
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Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de 
contratación; tratándose de representantes legales de los licitantes personas 
morales, únicamente podrán presentar proposiciones en representación de un solo 
licitante. Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya 
presentadas no podrán ser modificadas, retiradas o dejadas sin efecto por los licitantes.  
 
A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
  
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, mediante reglas de carácter general y 
tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de Economía, determinará los criterios 
para la aplicación de las reservas, mecanismos de transición u otros supuestos 
establecidos en los tratados.  
  
Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas cuyo monto rebase el equivalente a cinco 
millones de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y en 
aquellos casos en que así lo determine la Secretaría de la Función Pública, atendiendo 
al impacto que la contratación tenga en los programas derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo de las dependencias y entidades, participará un representante social en 
las contrataciones públicas, conforme a lo siguiente:  
  

I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón público que 
contendrá los datos de los representantes sociales en las contrataciones 
públicas, quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de 
contrataciones públicas, a los que se refiere esta Ley, con voz y emitirán un 
informe final que incluirá sus observaciones y, en su caso, sus recomendaciones, 
mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o 
entidad, en CompraNet, y se integrará al expediente respectivo.  

  
II. Los representantes sociales en las contrataciones públicas serán 

seleccionados mediante convocatoria pública, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública;  

  
III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como representante social en 

las contrataciones públicas a aquéllas personas que cumplan con los 
siguientes requisitos:  

 
a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 
b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se 

encuentra constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y 
que no persigue fines de lucro; 

 
c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad;  
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d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. Asimismo, 

no haber sido servidor público Federal o de una Entidad Federativa 
durante al menos un año previo a la fecha en que se presente su solicitud 
para ser acreditado; 

 
e)   No haber sido condenado o sancionado administrativamente por 

hechos de corrupción o sancionado en términos de la legislación 
aplicable en materia de responsabilidades administrativas, o por 
autoridad competente en el extranjero;  

  
f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados académicos, la 

especialidad correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, 
docente, así como los reconocimientos que haya recibido a nivel 
académico y profesional; 

 
g)    Asistir a los cursos de capacitación que imparten tanto la Secretaría, 

como la Secretaría de la Función Pública, sobre esta Ley y Tratados, y  
  
h) Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales;  
  
IV.  Los representantes sociales en las contrataciones públicas, tendrán las 

funciones siguientes:  
  

a) Proponer a las dependencias y entidades en las cuales hayan 
intervenido con motivo de su designación, las mejoras para fortalecer 
la transparencia, imparcialidad, e informar a la Secretaría de la Función 
Pública las mejoras propuestas. Asimismo, proponer a la Secretaría 
las modificaciones a las disposiciones legales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que, en su caso, identifique 
derivado del procedimiento de contratación en el que participó; 

 
b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron 

derivadas de su participación en las contrataciones, y 
  
c)   Emitir al final de su participación un informe a la Secretaría de la Función 

Pública. Dicho informe deberá ser publicado dentro de los diez días 
naturales siguientes a su participación en CompraNet, y se integrará al 
expediente respectivo.  

 
En caso de que el representante social en las contrataciones públicas detecte 
irregularidades en los procedimientos de contratación, deberá remitir su informe a la 
Secretaría de la Función Pública, al área de quejas del órgano interno de control de la 
dependencia o entidad convocante, y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión.  
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Se podrá exceptuar la participación del representante social en las contrataciones 
públicas, en aquellos casos en que los procedimientos de contrataciones contengan 
información clasificada como reservada que pongan en riesgo la seguridad nacional, 
pública o la defensa nacional en los términos de las disposiciones legales aplicables.  
  
La Secretaría de la Función Pública emitirá los Lineamientos que establecerán los 
términos para el funcionamiento y operación de los representantes sociales en las 
contrataciones públicas.  
  
Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios 
electrónicos, conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría, a 
través de su Oficialía Mayor, en cuyo caso las unidades administrativas que se 
encuentren autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar todos sus 
procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los casos justificados que 
autorice la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor.  
  
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, operará y se encargará del sistema de 
certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, 
entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, 
salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía.  
  
La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, podrá aceptar la certificación o 
identificación electrónica que otorguen las dependencias y entidades, las entidades 
federativas, municipios y los entes públicos de unas y otros, así como terceros facultados 
por autoridad competente en la materia, cuando los sistemas de certificación empleados 
se ajusten a las disposiciones que emita la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor.  
  
… 
 
… 
  
Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas, será: 
  

I. Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad 
mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo 
menos, con un sesenta y cinco por ciento de contenido nacional, el que se 
determinará tomando en cuenta la mano de obra, insumos de los bienes y demás 
aspectos que determine la Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, mediante 
reglas de carácter general; en el caso de que la dependencia o entidad esté 
sujeta a los tratados de libre comercio que contengan disposiciones en 
materia de compras del sector público, se deberá realizar la reserva 
correspondiente cuando el monto estimado rebase los umbrales previstos 
en los tratados.  
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La Secretaría, a través de su Oficialía Mayor, mediante reglas de carácter 
general, establecerá los casos de excepción correspondientes a dicho contenido 
nacional, así como un procedimiento expedito para determinar el porcentaje del 
mismo, previa opinión de la Secretaría de Economía.  

  
Tratándose de la contratación de arrendamientos y servicios, únicamente podrán 
participar personas de nacionalidad mexicana en los procedimientos 
respectivos; 

 
II. Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que sólo podrán participar 

licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que México tenga celebrado 
un tratado de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales, cuando 
resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados de libre comercio, 
que contengan disposiciones en materia de compras del sector público y bajo 
cuya cobertura expresa se haya convocado la licitación, de acuerdo a las reglas 
de origen que prevean los propios tratados y las reglas de carácter general, para 
bienes nacionales que emita la Secretaría, previa opinión de la Secretaría de 
Economía, y  

 
III. Internacionales abiertas, en las que podrán participar licitantes mexicanos y 

extranjeros, cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o arrendar y de 
los servicios a contratar, cuando se presente cualquiera de los siguientes 
supuestos sin orden de prelación: 

 
a) Se haya realizado una de carácter nacional que se declaró desierta;  
  
b) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos 

otorgados al gobierno federal o con su aval;  
  
c) Sea conveniente en términos de precio, porque del resultado de la 

investigación de mercado puede acreditarse que el precio más bajo 
de los bienes de importación, arrendamientos o servicios de 
nacionalidad extranjera no cubiertos por Tratados, es más 
conveniente que el precio comparativo más bajo en el mercado 
nacional, el cual cuenta en su favor con un margen de preferencia 
hasta del quince por ciento, en igualdad de condiciones;  

  
d) La dependencia o entidad no esté cubierta por los Tratados con un 

Capítulo de Compras del Sector Público y acredite fehacientemente 
conforme a la investigación de mercado que para el caso de servicios 
no existe en el país proveedor nacional o que para el caso de bienes 
muebles no existen en el país bienes de origen nacional, o que el o 
los existentes proveedores o bienes no pueden atender el 
requerimiento de la dependencia o entidad en lo que respecta a 
cantidad, calidad y oportunidad, o  
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e) La dependencia o entidad estando cubierta por los Tratados con un 
Capítulo de Compras del Sector Público acredite fehacientemente, 
conforme a la investigación de mercado, que en territorio nacional o 
en los países con los cuales México tiene celebrado un Tratado, para 
el caso de servicios no existe proveedor, o para el caso de bienes 
muebles, no existen bienes de origen nacional o en los países con 
los cuales México tiene celebrado un Tratado, o que el o los 
existentes proveedores o bienes no pueden atender el requerimiento 
de la dependencia o entidad en lo que respecta a cantidad, calidad y 
oportunidad.  

  
En los supuestos de licitación previstos en las fracciones II y III de este artículo, la 
Secretaría de Economía, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
determinará los casos en que los participantes deban manifestar ante la convocante que 
los precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de 
precios o subsidios. 
 
En los casos en que una licitación pública nacional haya sido declarada desierta y 
siempre que la contratación no se encuentre sujeta al ámbito de cobertura de los tratados, 
las dependencias y entidades podrán optar, indistintamente, por realizar una licitación 
internacional bajo la cobertura de tratados o una internacional abierta. 
 
Cuando en los procedimientos de contratación de servicios, se incluya el suministro de 
bienes muebles y el valor de éstos sea igual o superior al cincuenta por ciento del valor 
total de la contratación, la operación se considerará como adquisición de bienes muebles. 
Para efectos de lo anterior, en el concepto de suministro de bienes muebles, sólo se 
considerarán los bienes que formarán parte del inventario de las dependencias o 
entidades convocantes.  
 
En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos para la adquisición de bienes muebles o servicios cuya descripción y 
características técnicas puedan ser objetivamente definidas y la evaluación legal y 
técnica de las proposiciones de los licitantes se pueda realizar en forma inmediata, una 
vez concluida la apertura de proposiciones, conforme a los lineamientos que expida 
la Secretaría, siempre que las dependencias o entidades convocantes justifiquen 
debidamente el uso de dicha modalidad y que constaten que existe competitividad 
suficiente de conformidad con la investigación de mercado correspondiente.  
  
Tratándose de licitaciones públicas nacionales en las que participen de manera 
individual las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, así como sociedades 
cooperativas constituidas por grupos sociales en situación de vulnerabilidad, en la 
modalidad de ofertas subsecuentes de descuento les resultará aplicable en favor de 
los precios que oferten para efectos de evaluación, un margen comparativo de 
preferencia del cinco por ciento, respecto de los demás licitantes.  
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Artículo 29. … 
 
I. a IV. … 
 
V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el 

procedimiento, los cuales no deberán limitar la libre participación, concurrencia y 
competencia económica. Se entenderá que no se limita la libre participación, 
cuando con la investigación de mercado correspondiente al procedimiento 
de contratación, se constate por regla general la existencia de al menos 
cinco probables proveedores que pudieran cumplir integralmente con los 
requerimientos de la dependencia o entidad;  

  
VI. y VII. … 
 
VIII.  Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen dentro del sobre 

cerrado una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 
en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 tercer párrafo, 
de esta Ley. Tratándose de personas morales, su representante legal deberá 
de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los 
socios, accionistas o personas que forman parte de la misma, no se 
encuentran inhabilitadas;  

  
IX.  … 
 
IX Bis. Precisar que será requisito que los licitantes acrediten haber presentado 

el manifiesto mediante el cual afirmen o nieguen los vínculos o relaciones 
de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con los servidores 
públicos que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. Dicho 
manifiesto será presentado a través del medio electrónico que disponga la 
Secretaría de la Función Pública;  

  
X. a XIV. … 
 
XV. Señalar las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la 

solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que 
algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes;   

  
XVI. Incluir el modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán 

las partes, el cual deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 45 de 
esta Ley;  

  
XVII. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten un escrito en el 

que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta 
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con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener 
un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento u ocasionar un daño a 
la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos;  

  
XVIII. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten un escrito en el 

que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de 
resultar ganador no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado 
en el procedimiento, y  

  
XIX. Adjuntar el documento en el que conste la opinión positiva de la autoridad 

fiscal u organismo fiscal autónomo competente, respecto del cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales. El incumplimiento de este requisito no será 
causal de desechamiento de las proposiciones.  

 
Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el 
proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún caso se deberán establecer 
requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante 
tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión 
Federal de Competencia Económica en términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica.  
 
Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, las dependencias y 
entidades podrán difundir el proyecto de la misma a través de CompraNet, al menos 
durante cinco días hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios 
pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se señale.  
  
…  
  
Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la 
oferta técnica y económica. La oferta técnica incluye la documentación legal y 
administrativa. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 
sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría.  
  
La veracidad o autenticidad de la información y documentación contenida en la 
proposición técnica y económica, será de exclusiva responsabilidad del licitante.  
  
La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, 
dentro o fuera del sobre que la contenga. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de 
constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales 
efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones 
de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este 
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supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese 
acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los 
medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría.  
  
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento 
deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes 
en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, 
como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio 
contrato. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan 
constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas 
en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva 
sociedad las responsabilidades de dicho convenio.  
 
Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en 
cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la 
Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y 
concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades determinen los 
requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 
Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal 
de Competencia Económica, hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo 
conducente.  
  
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar 
el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación 
distinta a la proposición. Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se 
podrá impedir el acceso a quién decida presentar su documentación y proposiciones en 
la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado acto.  
  
Artículo 35. …  
 

I. …  
  
II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma 

conjunta con el servidor público que la dependencia o entidad designe, rubricarán 
las partes de las proposiciones que previamente haya determinado la convocante 
en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán 
documentalmente, salvo que se trate de proposiciones enviadas por los 
medios remotos de comunicación electrónica, supuesto en el que no es 
necesaria la rúbrica, y  

  
III. …  
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Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos, después de la evaluación técnica se indicará cuando se dará inicio a las 
pujas de los licitantes, y se cerrará el acto.  
 
Artículo 36 Bis. …  
  

I. …  
  
II. De no haberse utilizado las modalidades mencionadas en la fracción anterior, la 

proposición que hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste no 
resulte en un precio no aceptable. Los precios ofertados que se encuentren 
por debajo del precio no conveniente, podrán ser desechados por la convocante, 
y  

 
III. …  

 
…  
  
De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se 
efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos 
del Reglamento de esta Ley. En las licitaciones públicas que cuenten con la participación 
de un representante social en las contrataciones públicas, éste invariablemente 
deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del órgano 
interno de control de la dependencia o entidad de que se trate.  
  
Artículo 37. …  
  

I. y II. …  
 
II Bis. La relación de licitantes cuyas proposiciones no obtuvieron el puntaje 

máximo, cuando se hubiere utilizado el criterio de evaluación por puntos y 
porcentajes, expresando las razones legales, técnicas o económicas que 
sustentan tal determinación;  

  
III. a VI. …  

 
…  
  
…  
  
…  
  
…  
  
…  
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…  
  
…  
  
…  
  
Artículo 39.  Las dependencias y entidades podrán utilizar el abastecimiento simultáneo 
a efecto de distribuir entre dos o más proveedores las partidas de bienes o servicios, 
cuando así lo hayan establecido en la convocatoria a la licitación, siempre que con ello 
no restrinjan la libre participación. La dependencia o entidad convocante tomará en 
cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión Federal de 
Competencia Económica, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica.  
  
…  
  
Artículo 40. …  
  
…  
 
El párrafo anterior no será aplicable para el caso de lo establecido en la fracción 
XX del artículo 41 de la presente Ley, cuando la adjudicación se realice a través de 
la Tienda Digital del Gobierno Federal o de los catálogos electrónicos.  
  
En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, 
y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o 
servicios objeto del contrato a celebrarse. En los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas y de adjudicación directa, las dependencias y 
entidades contratantes considerarán la información contenida en el registro único 
de proveedores en los términos que para tal efecto establezca la Secretaría, lo 
anterior, sin perjuicio de la selección que pueda derivar de la investigación de 
mercado.  
  
En estos casos, el titular del área responsable de la contratación, a más tardar el último 
día hábil de cada mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad 
de que se trate, un informe relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario 
inmediato anterior, acompañando copia del escrito aludido en este artículo y del dictamen 
de excepción a la licitación pública. No será necesario rendir este informe en las 
operaciones que se realicen al amparo del artículo 41, fracciones IV y XII, de este 
ordenamiento.  
  
…  
  
…  
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Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación 
pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 
adjudicación directa, cuando: 
 

I. a IV. … 
 
V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o 

servicios mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido 
para atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto las cantidades o 
conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla. La falta 
de planeación en las contrataciones públicas, no podrá ser considerada 
como caso fortuito o fuerza mayor;  

  
VI. Se haya rescindido un contrato adjudicado a través de licitación pública, en cuyo 

caso se podrá adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores 
lugares, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 
Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado 
mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo 
o ulterior lugar, dentro del referido margen. En ambos casos deberá contarse 
con la suficiencia presupuestaria correspondiente;  

  
VII. a IX. … 
 
X.  … 
 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la 
información que se tenga que proporcionar a los licitantes para la elaboración de 
su proposición, se encuentre reservada en los términos establecidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  

  
XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se 

realice con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o 
morales, así como con sociedades cooperativas constituidas por grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad;  

 
XII. a XVII. … 
 
XVIII. Se deroga. 
 
XIX.   Las adquisiciones de bienes y servicios relativos a la operación de instalaciones 

nucleares;  
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XX. Se trate de la suscripción de contratos específicos, órdenes de suministro o 
de servicio que deriven de un convenio marco;  

 
XXI. Se trate de la adquisición de medicamentos, material de curación y equipo 

especial y demás insumos para la salud para los hospitales, clínicas o 
necesarios para los servicios de salud, que no se encuentren en el 
supuesto de la fracción I de este artículo, y  

  
XXII. Se trate de la contratación de personas físicas de los que se adquieran 

bienes o se proporcionen servicios de carácter cultural, artístico o 
científico, en los que no sea posible precisar la calidad, alcances o 
comparar resultados, que no se encuentren en el supuesto de la fracción I 
de este artículo.  

  
La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que ésta se ubica en alguno 
de los supuestos contenidos en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y 
XX del presente artículo, cuando no se trate de órdenes de suministro o de servicio, 
será responsabilidad del área usuaria o requirente. 
  
Las contrataciones a que se refiere este artículo se realizarán preferentemente a través 
de procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, en los casos previstos 
en sus fracciones VII, VIII, IX primer párrafo, XII y XV de este artículo.  
  
Artículo 42. …  
  
Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres personas, 
la procedencia de la adjudicación directa sólo podrá ser autorizada por el Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas o, en su caso, por el Oficial Mayor o 
equivalentes.  
  
Lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 40 de esta Ley resultará aplicable a la 
contratación mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y 
de adjudicación directa que se fundamenten en este artículo.  
  
…  
  
…  
  
Se deroga sexto párrafo.  
  
Artículo 43. …  
 

I. y II. …  
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III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un 
mínimo de tres proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente por 
partida;  

 
En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el 
párrafo anterior, se podrá optar por declarar desierta la invitación o la partida de 
que se trate, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las proposiciones 
presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una propuesta, la 
convocante podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones 
requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa conforme al último párrafo 
de este artículo;  

  
IV. y V. …  

  
En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 
haya sido declarado desierto, o bien si alguna partida se declaró desierta, el titular del 
área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar 
directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en 
dichas invitaciones.  
  
Artículo 43 Bis. El procedimiento de adjudicación directa que se realice bajo alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 41 de esta Ley, inicia con la solicitud 
de la proposición que en su caso sea acorde con la cotización obtenida en la 
investigación de mercado y termina con la notificación de la adjudicación del 
contrato, o bien con la determinación de la dependencia o entidad de no realizar la 
adjudicación.  
  
Previo al inicio del procedimiento de adjudicación directa, bajo alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 41 de esta Ley, con excepción de la fracción 
XX del mismo, en la solicitud de la cotización u oferta se deberá establecer el plazo 
que tendrá el oferente para entregar su proposición, así como el plazo por el que 
debe sostener la misma.  
  
El procedimiento de adjudicación directa a que se refiere el párrafo anterior, se 
regirá por lo siguiente:  
  

I. La proposición deberá ratificar los términos y condiciones establecidos en 
la cotización obtenida en la investigación de mercado y validarse con la 
firma autógrafa o electrónica del oferente, según se trate de proposiciones 
documentales o electrónicas;  

  
II. La proposición deberá sostenerse por el oferente, y éste se encontrará 

obligado por la misma por un plazo no inferior a veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la recepción de la proposición;  
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III. La dependencia o entidad notificará al oferente, por escrito o mediante 
CompraNet, según se trate de proposiciones documentales o electrónicas 
dentro del plazo de sostenimiento de su proposición, la adjudicación de la 
misma, debiendo señalar la fecha y hora para la firma del contrato por 
escrito o en CompraNet, misma que deberá quedar comprendida dentro de 
los quince días naturales siguientes al de la notificación a que se refiere 
esta fracción;  

  
En caso de que la dependencia o entidad contratante no notifique su 
adjudicación dentro del plazo de sostenimiento de la proposición, se 
entenderá que no aceptó la misma, concluyendo el procedimiento; y  

 
IV. La solicitud de proposición y la proposición correspondiente no generan 

obligación para la dependencia o entidad contratante de celebrar contrato 
con la persona a la que le ha sido solicitada la misma, ni otorga a ésta 
ningún derecho para la celebración del contrato, ni para percibir 
contraprestación alguna.  

  
Con el fin de fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, las dependencias o entidades contratantes podrán aceptar una 
proposición conjunta,  cuando las que la presenten tengan tal carácter. También 
podrán aceptar este tipo de proposiciones cuando se requiera obtener 
proposiciones en forma integral y de acuerdo con la investigación de mercado ello 
sólo sea posible mediante proposición conjunta. Para los efectos antes 
mencionados deberán presentar el convenio en los términos a que se refiere el 
artículo 34 de esta Ley.  
  
Artículo 43 Ter. El procedimiento de adjudicación directa a que refiere el artículo 
42 de esta Ley, cuyo monto sea igual o superior a la cantidad de trescientas veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria vigente, inicia con la solicitud de la 
proposición que en su caso confirme la cotización obtenida en la investigación de 
mercado y concluye con la notificación de la adjudicación del contrato, o bien con 
la notificación de la determinación de la dependencia o entidad de no realizar la 
adjudicación.  
  
Las dependencias y entidades deberán solicitar al menos tres cotizaciones con las 
mismas condiciones, ya sea de manera documental o de manera electrónica, según 
los medios que se utilicen para la elaboración de la investigación de mercado.  
  
Para efectos de la adjudicación, si se utilizaron los medios presenciales, deberá 
contarse al menos con tres cotizaciones obtenidas dentro de los treinta días 
naturales previos a la adjudicación del contrato, y solicitar la proposición 
respectiva al cotizante que ofertó las mejores condiciones en su cotización.  
  
De haberse utilizado los medios electrónicos, deberá contarse con al menos una 
cotización, y sólo que garantice las mejores condiciones para el Estado se 
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solicitará la proposición respectiva. En caso de no recibir ninguna cotización por 
el citado medio, se iniciará una nueva investigación de mercado ya sea por los 
medios electrónicos o presenciales.  
  
Las proposiciones que se presenten en firme por los oferentes serán evaluadas y 
en su caso se notificará la adjudicación en un plazo no mayor a 7 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la recepción de la proposición.  
  
En caso de que la dependencia o entidad contratante no notifique la adjudicación 
dentro del plazo citado en el párrafo anterior, se entenderá que no aceptó la misma, 
concluyendo el procedimiento.  
  
Artículo 43 Quáter. En los procedimientos de adjudicación directa con la 
notificación de la adjudicación del contrato, serán exigibles los derechos y 
obligaciones establecidos en el modelo de contrato y los demás aspectos que 
resulten aplicables del artículo 29 de esta Ley, mismos que se establecerán como 
parte de la solicitud de proposición del procedimiento de contratación y obligará a 
la dependencia o entidad y a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el 
contrato en la hora y fecha previstas en la propia notificación, o bien en la solicitud 
de proposición, y en defecto de tales previsiones, dentro de los siguientes quince 
días naturales al de la citada notificación.  
  
Artículo 44. …  
  
Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias 
económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la 
responsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en 
los precios de los bienes o servicios aún no entregados o prestados o aún no pagados, y 
que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la proposición que 
sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, las dependencias y 
entidades deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de conformidad con 
las disposiciones generales que, en su caso, emita la Secretaría, a través de su 
Oficialía Mayor, con la previa opinión de la Secretaría de Economía y de la Función 
Pública.  
  
…  
  
Artículo 45. … 
 

I. a X. … 
 
XI.    Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos, el cumplimiento del 

contrato y responsabilidad sobre vicios ocultos de los bienes o calidad de 
los servicios;  
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XII.   La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes o prestación de 
los servicios; 

 
XIII. a XVIII. … 
 
XIX. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas 

convencionales por atraso en la entrega de los bienes, arrendamientos o 
servicios, y en el cumplimiento de obligaciones, así como deducciones al 
pago por cumplimiento parcial o deficiente de las obligaciones, por causas 
imputables a los proveedores;  

  
XX. La indicación de que, en caso de violaciones en materia de derechos inherentes 

a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o 
proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de 
que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los 
servicios contratados, invariablemente se constituirán a favor de la 
dependencia o de la entidad, según corresponda, en términos de las 
disposiciones legales aplicables;  

  
XXI. Los procedimientos para resolución de controversias, distintos al procedimiento 

de conciliación previsto en esta Ley;  
  
XXI Bis. La obligación del proveedor que durante la vigencia del contrato se 

mantendrá al corriente de sus obligaciones fiscales, para lo cual deberá 
acreditar en los plazos que le determine la dependencia o entidad 
contratante la opinión u opiniones positivas que le emita la autoridad fiscal 
competente, y  

  
XXII.  … 

 
Las órdenes de suministro y de servicios contendrán los requisitos señalados en 
las fracciones I, III, V, VI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del presente 
artículo, así como los demás aspectos y requisitos previstos en los convenios 
marco que se celebren.  
  
… 
  
… 
  
Los contratos se extinguen por el cumplimiento de obligaciones.  
  
Artículo 46. …  
  
… 
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En el caso a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la dependencia o entidad 
le notifique al interesado que no firmó el contrato que ya precluyó el plazo para 
hacerlo, con lo cual se extinguen los derechos y obligaciones de los interesados .   
  
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 48. …  
  
Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de 
gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán 
sujetarse las garantías que deban constituirse, considerando los antecedentes de 
cumplimiento de los proveedores en los contratos previamente celebrados con las 
dependencias y entidades, a efecto de determinar montos menores para éstos, de 
acuerdo a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría, a través de su Oficialía 
Mayor. En los casos señalados en las fracciones II, IV, V, XI y XIV del artículo 41, y 42 
de esta Ley, y en las órdenes de suministro o de servicio al amparo de un convenio 
marco que opere a través de la Tienda Digital del Gobierno Federal o de los 
catálogos electrónicos, el servidor público que deba firmar el contrato, bajo su 
responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor de presentar la garantía de cumplimiento 
del contrato respectivo.  
  
Los representantes sociales en las contrataciones públicas que intervengan en los 
procedimientos de contratación, estarán exceptuados de otorgar garantía de 
cumplimiento del contrato correspondiente.  
  
…  
 
Artículo 49. … 
 

I. y II. …  
 
III.  Las Tesorerías de las entidades federativas o de los municipios, en los casos de 

los contratos celebrados al amparo de la fracción V del artículo 1 de esta Ley. 
  
Artículo 50. Las dependencias y entidades se abstendrán de adjudicar y formalizar 
contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes:  
  

I.  … 
 
I Bis.  Personas morales de derecho privado de las que:  
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a) Formen o hayan formado parte los servidores públicos designados 
por el Presidente de la República en los dos últimos años previos a 
la fecha en que se emitió la convocatoria del procedimiento de 
contratación de que se trate, se solicite cotización o extienda la 
primera invitación, según sea el caso, o 

  
b) Formen o hayan formado parte el cónyuge, concubino, parientes 

consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, de servidores 
públicos designados por el Presidente de la República en los dos 
últimos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de 
contratación de que se trate;  

  
II. Formen parte las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en 

el servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen 
parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría de la Función 
Pública.  

  
En el caso de las entidades federativas, municipios y los entes públicos de 
unas y otras que realicen procedimientos de contratación con cargo total o 
parcial a recursos federales, la autorización previa será emitida por las 
autoridades de control interno de éstas;  

  
III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, cualquier 

dependencia o entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente al 
menos tres contratos, dentro de un lapso de dos años calendario contado a 
partir de la notificación de la primera rescisión. Dicho impedimento surtirá 
efectos por un plazo de dos años calendario contados a partir de la 
notificación de la rescisión del tercer contrato.  

  
Transcurrido el plazo señalado, en caso de rescindirse de nueva cuenta un 
contrato al proveedor, no podrán adjudicársele nuevos contratos;  

  
IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 

Pública o del Tribunal Federal de Justicia Administrativa;  
  
V. y VI. … 
 
VII.  … 
 

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que 
en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas 
constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más 
empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca 
con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social;  

  
VIII. y IX. … 
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X. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar 

facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual;  
  
XI. y XII. … 
 
XIII.  Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, 

no hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. 
Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante 
por el plazo que se establezca en los lineamientos a que se refiere el artículo 1 
de esta Ley, el cual no podrá ser superior a un año calendario contado a partir 
del día en que haya fenecido el término establecido en la convocatoria a la 
licitación o, en su caso, por el artículo 46 de esta Ley, para la formalización del 
contrato en cuestión;  

 
XIII Bis. Aquellas personas que hubieren sido sancionadas por la Comisión 

Federal de Competencia Económica por una práctica monopólica absoluta, 
según se desprenda de la consulta del portal de dicho órgano. Este 
impedimento surtirá efectos ante las dependencias y entidades 
convocantes por un plazo de dos años calendario contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la resolución sancionatoria emitida por la 
citada Comisión; 

 
XIII Ter. Aquellas que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, y  
  
XIV.  … 

 
Los lineamientos a que alude el artículo 1 de esta Ley, que emitan las dependencias y 
entidades cuyo objeto comprenda la prestación de servicios de salud, podrán establecer 
que las hipótesis previstas en las fracciones III y V de este artículo, se encuentren 
referidas solamente a cada una de sus áreas facultadas para llevar a cabo 
procedimientos de contratación, de tal manera que el impedimento de una de éstas para 
contratar en dichos casos, no se hará aplicable a las demás.  
  
El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en su caso el Oficial Mayor, o 
equivalente de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, control y difusión de 
las personas con las que se encuentren impedidas de contratar, el cual será difundido a 
través de CompraNet.  
  
Artículo 50 Bis. Las dependencias y entidades deberán prever en la convocatoria a 
la licitación pública, en la invitación a cuando menos tres personas, en la solicitud 
de proposición de la adjudicación directa, en los contratos, órdenes de suministro 
o de servicio, la forma y términos en que se verificará que los bienes o servicios, 
cumplen con las especificaciones requeridas y su aceptación en un plazo no mayor 
a diez días hábiles de haberlos recibido.  
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El lapso de diez días a que se refiere este artículo no se contabilizará en el plazo 
del pago.  
  
Artículo 51. …  
  
…  
  
Cuando un proveedor haya recibido  pagos en exceso, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior, a más tardar dentro de los treinta días naturales 
siguientes a aquél en que le sea requerido el pago. Los intereses se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales 
desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición de la dependencia o entidad.  
  
…  
  
Las dependencias y entidades podrán establecer en sus lineamientos, preferentemente, 
el pago a proveedores a través de medios de comunicación electrónica.  
  
Artículo 52. …  
  
…  
  
Para los casos de contrataciones consolidadas que realice la Secretaría, a través 
de su Oficialía Mayor, se podrá aumentar y/o disminuir sin limitación alguna las 
cantidades de bienes o servicios originalmente pactados, cuando así se requiera.   
  
…  
  
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por parte de las dependencias 
y entidades, y registrarse a través de CompraNet; los instrumentos legales respectivos 
serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha de aceptación por parte del proveedor.  
  
…  
  
Artículo 53. Las dependencias y entidades deberán pactar penas convencionales a 
cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o 
de la prestación del servicio o atraso en el cumplimiento de obligaciones, las que no 
excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas 
en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, o de las 
obligaciones cumplidas con atraso. En las operaciones en que se pactare ajuste de 
precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado.  
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…  
  
…  
  
Artículo 53 Bis. Las dependencias y entidades podrán establecer en la convocatoria a 
la licitación, invitaciones a cuando menos tres personas, contratos, órdenes de 
suministro y de servicio, deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las 
partidas o conceptos que integran el contrato. En estos casos, establecerán el límite de 
incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas o 
conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos de este artículo.  
  
Artículo 54. …  
  

I. y II. … 
 
III.  Cuando se notifique la rescisión del contrato, se extinguirá la obligación y 

se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibidos o 
los servicios prestados hasta el momento de rescisión.  

  
…  
  
…  
  
…  
 
…  
  
…  
  
Artículo 54 Bis. La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente 
los contratos cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios 
originalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine 
la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En 
estos supuestos la terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que 
precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma; una 
vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar 
a formalizar el finiquito entre las partes.  
  
En el finiquito se harán constar los pagos que deba efectuar la dependencia o 
entidad por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el 
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momento de la terminación anticipada; además, en su caso, pactará en el mismo 
el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato correspondiente.  
  
Artículo 56. La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a 
la Secretaría, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Secretaría de Economía, la 
información relativa a los actos y los contratos materia de esta Ley, serán establecidos 
por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
  
La administración del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, estará a cargo de la Secretaría, a través de 
la unidad administrativa que determine su Reglamento; en dicho sistema las 
dependencias, entidades y los demás sujetos de esta Ley, deberán incorporar la 
información que ésta les requiera.  
  
El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes fines: 
 

I.  Contribuir a la generación de una política general en la Administración Pública 
Federal en materia de contrataciones; 

 
II.  Propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, y 
 
III.  Generar la información necesaria que permita la adecuada planeación, 

programación y presupuestación de las contrataciones públicas, así como su 
evaluación integral. 

 
Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, la cual deberá verificarse 
que se encuentra actualizada por lo menos cada tres meses: 
 

a) Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las 
dependencias y entidades, así como sus adecuaciones correspondientes;  

 
b)  El registro único de proveedores; 
 
c) El historial de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 

proveedores;  
  
d)  El padrón de representantes sociales en las contrataciones públicas;  
 
e)  La información derivada de los procedimientos de contratación y de los 

convenios marco, en los términos de esta Ley;  
  



49 
 

f)  Las notificaciones y avisos relativos a los procedimientos de contratación y a la 
celebración de convenios marco, así como de la instancia de 
inconformidades;  

  
g)  Los contratos, convenios marco, convenios modificatorios, órdenes de 

suministro y órdenes de servicio suscritos, así como sus datos relevantes, 
considerando las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
protección de datos personales;  

  
h) El registro de proveedores sancionados;  
  
i) La versión pública de las resoluciones de la instancia de inconformidad que 

hayan causado estado, y  
  
j) Los contratos que se celebren al amparo del quinto párrafo del artículo 1 de 

esta Ley.  
  
El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios se compondrá de diversos módulos, los cuales se 
regularán conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría, a través de 
su Oficialía Mayor. Las dependencias y entidades deberán utilizar los módulos del 
Sistema conforme a los lineamientos antes referidos.  
  
Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la 
documentación e información electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia 
de dicho ordenamiento cuando menos por un lapso de cinco años, contados a partir de 
la fecha de su recepción; excepto la documentación contable, en cuyo caso se estará a 
lo previsto por las disposiciones aplicables. La Secretaría de la Función Pública podrá 
verificar que la conservación de la documentación e información sea acorde a las 
disposiciones de esta Ley. 
 
Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando menos 
tres personas, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad o intervención de oficio en trámite, 
en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la 
inconformidad o intervención de oficio e instancias subsecuentes; agotados dichos 
términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 
 
Artículo 56 Bis. La Secretaría administrará, a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas, el registro único de proveedores, que participen en los 
procedimientos de contratación y convenios marco regulados por esta Ley, el cual 
contendrá entre otros, sus datos de identidad, objeto social y datos fiscales.  
  
Las personas físicas y morales interesadas en participar en los procedimientos de 
contratación y convenios marco a que se refiere esta Ley, deberán inscribirse en 
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el registro único de proveedores, y mantener actualizada la información que les 
sea requerida, conforme a los lineamientos que establezca la Secretaría.  
  
Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo 
en aquellos casos que se trate de información de naturaleza reservada o confidencial, 
en los términos establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
  
Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de 
proveedores, sin que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 
  
Artículo 57. …  
  
La Secretaría, conforme a sus facultades y atribuciones podrá verificar que los bienes 
cumplan con los requisitos relativos al grado de contenido nacional o a las reglas de 
origen o mercado y, en caso de que éstos no cumplan con dichos requisitos, informará a 
la Secretaría de la Función Pública.  
  
…  
  
Artículo 59. Los licitantes, proveedores u oferentes que infrinjan las disposiciones de 
esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa 
equivalente a la cantidad de cincuenta hasta dos mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria vigente elevada al mes, en la fecha de la infracción.  
  
Cuando los adjudicados, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no 
formalicen contratos cuyo monto no exceda de cincuenta veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria vigente elevada al mes, serán sancionados con multa equivalente 
a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria vigente elevada al mes, en la fecha de la infracción.  
  
Artículo 60. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere 
el primer párrafo del artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de 
manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación, para 
celebrar contratos regulados por esta Ley o para suscribir convenios marco, a las 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:  
  

I.       Los licitantes u oferentes que injustificadamente y por causas imputables a los 
mismos no formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado cualquier 
dependencia o entidad en el plazo de dos años calendario, contados a partir del 
día en que haya fenecido el término para la formalización del primer contrato no 
formalizado;  

 
II.  Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un 

contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años; 
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III.  Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves 
a la dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que entreguen 
bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas; 

 
IV.   Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe o simulen 

el cumplimiento de requisitos establecidos en algún procedimiento de 
contratación, en la celebración del contrato, durante su vigencia, en la suscripción 
de un convenio marco o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de 
conciliación o de una inconformidad;  

  
V. Las que actúen como interpósita persona en los procedimientos de 

contratación;  
  
VI.  Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de este 

ordenamiento;  
  
VII.  Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 

de esta Ley, y  
  
VIII. El proveedor que, habiendo recibido pagos en exceso, incumpla su 

obligación de reintegrarlos, conforme a lo previsto por el párrafo tercero del 
artículo 51 de esta Ley. 

 
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de diez años, 
plazo que comenzará a transcurrir a partir del día siguiente a aquél en que la Secretaría 
de la Función Pública difunda la sanción en CompraNet, debiendo enviarse 
simultáneamente la respectiva Circular al Diario Oficial de la Federación, para los 
mismos efectos.  
  
Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que 
antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos 
del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente. 
 
Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha 
en que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, 
remitirán a la Secretaría de la Función Pública la documentación comprobatoria de los 
hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 
 
En casos excepcionales, previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, las 
dependencias y entidades podrán aceptar proposiciones de proveedores inhabilitados 
cuando resulte indispensable por ser éstos los únicos posibles oferentes en el mercado. 
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Artículo 62.  La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que procedan a 
quienes infrinjan las disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
  
…  
 
Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que 
se promuevan contra los actos de los procedimientos de contratación de licitación 
pública o invitación a cuando menos tres personas que se indican a continuación:  
  

I.  La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 
 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que 
haya manifestado su interés por participar en el procedimiento según lo 
establecido en el artículo 33 Bis de esta Ley, dentro de los seis días hábiles 
siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 

 
II.  La invitación a cuando menos tres personas. 
 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro 
de los seis días hábiles siguientes; 

 
III. El acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo de la licitación 

pública y de la invitación a cuando menos tres personas.  
  

En la licitación pública y en la invitación a cuando menos tres personas, la 
inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en 
la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los 
casos en que no se celebre junta pública;  

  
IV. La cancelación de la licitación o de la invitación a cuando menos tres 

personas;  
  

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que 
hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su 
notificación, y 

  
V. Los actos y omisiones por parte de la convocante o del área contratante que 

impidan la formalización del contrato en los términos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, en la invitación a cuando menos tres personas o 
en esta Ley.  

 
Tratándose de contrataciones consolidadas, la autoridad que conozca de la 
instancia de inconformidad será el Órgano Interno de Control adscrito a la 
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dependencia o entidad de la dependencia o entidad responsable de firmar 
el contrato correspondiente. 

 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya 
resultado adjudicado, dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que 
hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del contrato 
o, en su defecto, el plazo legal. 

  
Tratándose de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de 
tratados, el plazo para promover la inconformidad será de diez días hábiles.  

  
En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición 
conjunta, la inconformidad deberá promoverse conjuntamente por todos los integrantes 
de la misma.  
  
Artículo 66.…  
  
La Secretaría de la Función Pública podrá celebrar convenios de coordinación con las 
entidades federativas, a fin de que éstas conozcan y resuelvan, en los términos previstos 
por la presente Ley, de las inconformidades que se deriven de los procedimientos de 
contratación que se convoquen en los términos previstos por el artículo 1, fracción V, de 
esta Ley. En este supuesto, tanto en la convocatoria a la licitación como en la invitación 
a cuando menos tres personas, se indicará las oficinas en que deberán presentarse 
las inconformidades, haciendo referencia a la disposición del convenio que en cada caso 
se tenga celebrado; de lo contrario, se estará a lo previsto en el párrafo anterior.  
  
… 
 
… 
  

I.    El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá 
acreditar su representación mediante instrumento público en original o copia 
certificada.  

  
En las inconformidades presentadas por escrito, deberá acompañarse 
copia certificada del instrumento público que acredite la legal 
representación del inconforme.  

  
Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en el 
escrito inicial deberán firmar todos y designar un representante común, de lo 
contrario, se entenderá que fungirá como tal la persona nombrada en primer 
término;  

  
Las inconformidades presentadas por escrito, directamente en las oficinas 
de la Secretaría de la Función Pública, requieren de la firma autógrafa del 
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promovente. Tratándose de las presentadas a través de CompraNet, la firma 
electrónica deberá utilizarse en sustitución de la firma autógrafa.  

 
En el caso de las inconformidades promovidas a través de CompraNet, la 
representación legal de las personas se podrá acreditar con el instrumento 
público que previamente haya sido inscrito en dicho sistema. 

 
II.  Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el 

lugar en que resida la autoridad que conoce de la inconformidad. Para el caso de 
que no se señale domicilio procesal en estos términos, se le practicarán las 
notificaciones por rotulón. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, en el escrito inicial el inconforme podrá 
manifestar su consentimiento para que las notificaciones, aun las 
personales se le practiquen por correo electrónico a la dirección que señale 
en su inconformidad.  

  
Para el caso de notificaciones vía electrónica, se requerirá su respectivo 
acuse de recibo a más tardar veinticuatro horas siguientes al de la fecha de 
su envío; de no contar con dicha evidencia la notificación de que se trate 
se le practicará por rotulón;  

 
III.  … 
  
IV.  Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos 

que impugna. Tratándose de documentales que formen parte del procedimiento 
de contratación que obren en poder de la convocante, bastará que se ofrezcan 
para que ésta deba remitirlas en copia autorizada al momento de rendir su 
informe circunstanciado. Cuando dichas documentales obren en CompraNet, 
bastará que se ofrezcan para que la Secretaría de la Función Pública pueda 
verificar su existencia y otorgarle el valor probatorio que corresponda, y  

  
V.  … 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 68. …  
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I. El inconforme desista expresamente.  
  

Tratándose de inconformes que hayan presentado proposición conjunta, el 
desistimiento sólo será procedente si está firmado por la totalidad de 
aquellos que suscribieron el escrito de inconformidad;  

  
II. y III. …  

 
Artículo 69. …  
  
Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de CompraNet 
o cualquier otro medio electrónico, conforme a las reglas que al efecto establezca la 
Secretaría de la Función Pública. 
 
En el caso del inconforme, deberá expresar su consentimiento en su escrito inicial 
de inconformidad;  en caso del tercero interesado deberá manifestarlo , en el 
escrito mediante el cual desahogue el derecho de audiencia. Las notificaciones 
electrónicas previamente consentidas por las partes, sustituirán la notificación 
personal.  
  
Artículo 71. …  
 
...  
  
Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un informe 
circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la 
improcedencia de la inconformidad, así como la validez o legalidad del acto impugnado 
y se acompañará, en su caso, copia certificada o autorizada de las constancias 
necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV del artículo 
66 de la presente Ley.  
  
El desacato a la rendición de los informes previo o circunstanciado será 
sancionado de acuerdo conforme a lo previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas o sus correlativas en las entidades federativas.  
  
Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en forma extemporánea, sin 
perjuicio de que el desacato en su oportuna rendición sea sancionable conforme a 
la Ley aplicable.  
  
…  
  
…  
  
…  
  



56 
 

Artículo 72.  Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del 
inconforme y tercero interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles 
formulen sus alegatos por escrito.  
  
Transcurrido el término señalado, la autoridad que conozca de la inconformidad 
cerrará la instrucción y dictará la resolución en un término de quince días hábiles.  
  
Artículo 74. La resolución que emita la autoridad podrá: 
  

I. Desechar la inconformidad;  
  
II. Sobreseer la instancia;  
  
III. Declarar infundada la inconformidad;  
  
IV. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la 

nulidad del acto impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten 
suficientes para afectar su contenido;  

  
V. Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación;  
  
VI. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, 

subsistiendo la validez del procedimiento o acto en la parte que no fue materia 
de la declaratoria de nulidad, y  

  
VII. Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la inconformidad 

promovida en términos del artículo 65, fracción V de esta Ley.  
  
En los casos de las fracciones II y III de este artículo, cuando se determine que la 
inconformidad se promovió con el propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se 
sancionará al inconforme, previo procedimiento, con multa e inhabilitación en términos 
de los artículos 59 y 60 de la presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse en 
consideración la conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de contratación 
o de inconformidad.  
  
La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la 
intervención de oficio, podrá impugnarse por el inconforme o tercero interesado mediante 
el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, 
cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes.  
  
Artículo 75.  La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad en un 
plazo no mayor de seis días hábiles, con excepción de los casos en los que se 
determine la nulidad total del procedimiento de contratación para lo cual contará 
con un plazo de quince días hábiles para emitir, en su caso, una nueva 
convocatoria o invitación para reponer el procedimiento declarado nulo. 
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Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, la convocante deberá 
remitir las constancias del cumplimiento de la resolución a la inconformidad y la 
reposición de los actos declarados nulos, en un término no mayor a tres días 
hábiles.  
  
El retardo o la omisión injustificada para el cumplimiento de la resolución de 
nulidad, será motivo para dar vista a las autoridades competentes a fin de que 
investiguen y en su caso impongan la sanción correspondiente a los servidores 
públicos responsables.  
  
Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resoluciones mediante determinación 
de autoridad administrativa o judicial competente.  
  
Dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que la convocante notifique 
la reposición del acto o bien que haya transcurrido el plazo legal para tal efecto y no se 
haya acatado, el inconforme y el tercero interesado podrán hacer del conocimiento de 
la autoridad resolutora, en vía incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en 
que haya incurrido la convocante.  
  
Artículo 75 Bis. Con el escrito que se presente en los términos del artículo anterior, 
se requerirá a la convocante para que rinda un informe en el plazo de tres días 
hábiles y se dará vista al tercero interesado o al inconforme, según corresponda, 
para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga.  
  
Recibido el informe de la convocante y transcurrido el plazo de la vista otorgada 
para el tercero interesado o inconforme, según el caso, la autoridad resolverá el 
incidente dentro de los diez días hábiles siguientes.  
  
Artículo 75 Ter. La resolución incidental podrá determinar que el incidente es:  
  

I. Fundado;  
  
II. Infundado;  
  
III. Improcedente, cuando el acto de la convocante se haya consentido expresa 

o tácitamente o el incidente se haya promovido por persona que carezca de 
interés jurídico o facultades legales, y  

  
IV. Sobreseimiento cuando el incidentista se desista expresamente o que se 

actualice alguna causa de improcedencia.  
  
Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, 
la autoridad resolutora dejará insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la 
convocante su reposición en un plazo de tres días hábiles, de acuerdo a lo 
ordenado en la resolución que puso fin a la inconformidad. Si resultare que hubo 
una omisión total, requerirá a la convocante el acatamiento inmediato.  
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La resolución que ponga fin al incidente previsto en este artículo podrá impugnarse 
por el inconforme o tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las 
instancias jurisdiccionales competentes.  
  
El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que emita la 
Secretaría de la Función Pública en los procedimientos de inconformidad será 
sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas o sus correlativas en las entidades federativas.  
  
En los casos en que existan contratos derivados de los actos declarados nulos, 
dichos acuerdos serán válidos y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la 
resolución, pero será necesario terminarlos anticipadamente cuando la reposición 
de actos implique que debe adjudicarse a un licitante diverso, deba declararse 
desierto el procedimiento o se haya decretado su nulidad total. No será necesario 
terminar el contrato anticipadamente cuando se adjudique nuevamente al 
proveedor o proveedores que hubieren resultado ganadores en el acto de fallo de 
origen, por seguir ofertando las mejores condiciones para el Estado.  
  
Artículo 76. A partir de la información que conozca la Secretaría de la Función Pública 
por cualquier medio de comunicación, denuncia, petición ciudadana o la vista que 
realice el área convocante o el área contratante en términos del último párrafo del 
artículo 37 de esta Ley, o derivado del ejercicio de sus facultades de verificación, podrá 
realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la legalidad de los actos a que se refiere 
el artículo 65 de esta Ley. 
 
La intervención de oficio iniciará:  
  

I. Con el pliego de observaciones en el que la Secretaría de la Función Pública 
haga constar las posibles irregularidades que se adviertan en el acto motivo 
de verificación, en el caso de que ejerza las mismas;  

  
II. Con la determinación de la autoridad competente para substanciar la 

intervención de oficio, de tramitar la misma, cuando reciba una denuncia, 
petición ciudadana, la vista del área convocante o del área contratante, o  

  
III. Con la determinación de la autoridad competente para substanciar la 

intervención de oficio, de tramitar la misma, cuando la información de la 
probable ilegalidad de los actos de un procedimiento de contratación se 
conozca por cualquier medio de comunicación.  

 
En todo caso, la substanciación de la intervención de ofició no será mayor a 
sesenta días hábiles a partir de que la autoridad substanciadora reciba el pliego de 
observaciones, emita la determinación de tramitar la misma o reciba la instrucción 
para tal efecto. 
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Transcurrido el término para substanciar la intervención de oficio, la autoridad 
cerrará la instrucción y dictará la resolución en un término de quince días hábiles. 
 
Dicha resolución podrá:  
  

a) Declarar la nulidad total del procedimiento de contratación;  
 
b) Declarar la nulidad de uno o varios actos del procedimiento de contratación 

o de actos previos o posteriores al mismo, para efectos de su reposición, 
subsistiendo la validez del procedimiento o acto en la parte que no fue 
materia de declaratoria de nulidad, o  

 
c) Determinar que no existen elementos para declarar la nulidad de los actos 

del procedimiento de contratación.  
  
De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del procedimiento 
de contratación y los que de éste deriven, en términos de lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 70 de esta Ley. 
  
La autoridad que ejerza las facultades de verificación a que se refiere el presente 
artículo, podrá solicitar a la autoridad substanciadora de inconformidades, la 
suspensión de los actos del procedimiento de contratación y de los que de éste 
deriven, si se advierten manifiestas irregularidades en el procedimiento de 
contratación verificado. 
  
Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las 
disposiciones previstas para el trámite y resolución de inconformidades, con excepción 
de las relativas a los incidentes.  
  
En caso de que la autoridad resuelva que los actos del procedimiento de 
contratación resultaron ilegales y sus efectos se hubieren consumado o bien fuere 
imposible retrotraerlos, dará vista a la autoridad competente para que, en su caso, 
investigue y sancione la posible falta administrativa del o los servidores públicos 
que los emitieron u ordenaron.  
  
Artículo 77. En cualquier momento los proveedores o las dependencias y entidades 
podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por 
desavenencias derivadas del cumplimiento de los contratos, pedidos y órdenes de 
servicio o de suministro, celebrados con base en disposiciones de esta Ley y con 
recursos federales.  
  
Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día 
y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha 
audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la solicitud.  
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La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo 
que la inasistencia por parte de la dependencia, entidad o proveedor traerá como 
consecuencia tener por no presentada su solicitud.  
  
La inasistencia de los servidores públicos de la Dependencia o entidad y/o la 
omisión a emitir su contestación sobre los hechos de la solicitud dará lugar a la 
aplicación de medidas de apremio a los servidores públicos responsables, ello con 
independencia del desacato en que incurran en términos de lo previsto por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.  
  
Artículo 77 Bis. No podrán ser objeto de conciliación las desavenencias derivadas 
de:  
 

I. Los contratos o pedidos formalizados a los que no les sea aplicable esta 
Ley, como los casos referidos en el artículo 1, párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto de la misma; 

 
II. Los contratos o pedidos que hayan sido administrativamente rescindidos, 

salvo que se solicite conciliación únicamente respecto del finiquito que 
deban formular las dependencias y entidades; 

 
III. Los contratos o pedidos que hayan sido terminados anticipadamente, sin 

perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban 
formular las dependencias y entidades; 

 
IV. Los contratos o pedidos que hayan sido materia de otra conciliación, 

excepto cuando en la nueva solicitud se aporten elementos no 
contemplados en la conciliación anterior, y 

 
V. Los convenios de transacción u obligaciones contraídas mediante actos 

diversos a los contratos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 78. En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando 
en cuenta los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer la 
dependencia, entidad o proveedor, determinará los elementos comunes y los puntos de 
controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las 
disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.  
  
Artículo 79. En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la 
conciliación, así será asentado en el acta correspondiente por parte del conciliador;  
el convenio que en su caso suscriban las partes derivado del acuerdo alcanzado en 
la audiencia obligará a las mismas y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía 
judicial correspondiente. La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los 
citados acuerdos de voluntades, para lo cual las dependencias, entidades o 
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proveedores deberán remitir un informe o reporte, según corresponda, sobre el 
avance de cumplimiento del mismo, en términos del Reglamento de esta Ley. 
 
…  
  

Capítulo Segundo Bis 
De los Medios de Apremio 

 
Artículo 79 Bis.  La Secretaría de la Función Pública, en los procedimientos de 
sanción y de conciliación, así como en la instancia de inconformidad a que se 
refiere esta Ley, podrá hacer uso de los medios de apremio que se indican a 
continuación, para hacer cumplir sus determinaciones: 
 

I. Multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, 
hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato 
respectivo;  

  
II. Arresto hasta por treinta y seis horas, y  
  
III. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los 

que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad.  
  
Artículo 81. El arbitraje podrá preverse en cláusula expresa en el contrato o por convenio 
escrito posterior a su celebración. En los lineamientos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 1 de esta Ley, las dependencias y entidades deberán establecer 
el área o servidor público responsable para determinar la conveniencia de incluir dicha 
cláusula o firmar el convenio correspondiente. 
 

Transitorios 
  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
  
Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto.  
 
Tercero. El Ejecutivo Federal deberá efectuar las reformas correspondientes al 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
en un plazo no mayor a ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. En tanto se expidan las reformas correspondientes, se continuará 
aplicando el Reglamento de dicha Ley vigente antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto, así como las demás disposiciones vigentes en la materia, en lo que no se 
opongan al presente Decreto.  
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Cuarto. Los lineamientos a que se refieren los artículos 1, 18, 26 y 56 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como las Políticas y 
Bases a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 1 de la mencionada Ley, deberán 
ser emitidos en un plazo no mayor a ciento ochenta días, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto.  
  
Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un plazo no mayor a 
trescientos sesenta y cinco días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para realizar las modificaciones que se requieran al Acuerdo por el que se 
emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.  
  
Sexto. Los procedimientos de contratación, de conciliación, de inconformidad y de 
sanción que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, deberán sustanciarse y concluirse de conformidad con las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio.  
  
Séptimo. El Comité de Contrataciones Consolidadas contará con un plazo no mayor a 
90 días hábiles a partir de la publicación del presente Decreto, para emitir su manual de 
organización y funcionamiento. 
 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de marzo de 2020. 
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Diputado Mario Delgado Carrillo 
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